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Señores  

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Facatativá 

E.  S. D. 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:        MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS 
Demandado:         SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Radicación:          2021-00004-00 
Actuacion:            Contestaión DEMANDA 
 

LUIS ENRIQUE DE LA ROSA MORALES, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá, 
abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía numero 12.593.635 de Plato – 
Magdalena, y Tarjeta Profesional No. 112.306 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi condición de apoderado del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA según consta en el 
poder otorgado por la Directora ( E ) de la  Regional Cundinamarca Dra. LEONORA BARRAGA 
BEDOYA, respetuosamente me permito dar contestación a la demanda instaurada mediante 
apoderado judicial de la señora MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS, exponiendo para su 
consideración los siguientes argumentos, con el fin de que sean tenidos en cuenta al proferir 
sentencia: 
 

RESPUESTAS A LAS PRETENSIONES 

A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo, toda vez que no existen pruebas de la concurencia 
de los elementos constitutivos para una relacion laboral, ya que ha sido reiterativa la postura del 
Honorable Consejo de Estado al manifestar que “La coordinación de actividades no configura 
subordinación: 

“el Consejo de Estado indicó que el contratante y su contratista pueden coordinar las 
actividades a desarrollar sin que esto sea considerado como una subordinación” 
(negrillas mias..). 

 
Lo anterior corroborado en la siguiente sentencia: 

 
En Sentencia 05001233100020020486501 del 6 de mayo del 2015, el Consejo de Estado 
indicó que el contratante y su contratista pueden coordinar las actividades a desarrollar sin que 
esto sea considerado como una subordinación y por tanto un contrato individual de trabajo. 

El Consejo de Estado lo plasmó así:  

“Entre contratante y contratista puede existir una relación de coordinación en sus actividades, 
de manera que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente 
de la actividad encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de 
recibir una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus 
resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación”. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión puesto tal como se le explicó a 
la demandante con el oficio  No 25-2-2020-020170 del 02-10-2020, se colige claramente que el 
vínculo contractual que subyace en los contratos de prestación de servicios no es ilegal, por el 
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contrario, la Ley 80 de 1993 en armonía con la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 2474 de 2008, 
permiten esta forma de vinculación razón por la cual se celebró los diferentes contratos de 
prestación de servicios en los cuales se pactaron de forma expresa el objeto, obligaciones, 
actividades, plazo, condiciones de pago, por lo cual no se puede aludir la existencia de una 
relación laboral. 

A LA TERCERA PRETENSIÓN Y CUARTA: Me opongo a esta pretensión por cuanto:  

 La Prima de servicios por todo el tiempo de servicio y Auxilio de Cesantías por todo el tiempo 
de servicios y Prima de Navidad por todo el tiempo de servicios: Me opongo a esta condena 
por cuanto el reconocimiento de esta se da por el cumplimiento de un periodo consecutivo, 
situación que no se genera en este caso por cuanto los contratos dependen de un tiempo 
determinado. 

Bonificación por servicios durante el tiempo de servicios. Me opongo a esta condena por 
cuanto si bien es cierto el SENA reconoce y paga a sus empleados públicos y trabajadores 
oficiales una Bonificación por Servicios Prestados cada vez que el funcionario cumpla un año 
de servicio a la Entidad. Por lo que las misma esta sujetas al cumplimiento del tiempo (1 año) 
situación que no se cumple con el demandante puesto que los contratos de prestación de 
servicio se celebraron por un plazo determinado y en ningún caso superior a este periodo y el 
mismo no fue continuo o permanente. Por lo que en una eventual declaratoria de contrato 
realidad se debería tener en cuenta las interrupciones del tiempo de servicios para la 
sumatoria del mismo. 

Vacaciones por todo el tiempo de servicios. Me opongo a esta pretensión por cuanto esta 
corresponde a una prestación social que consiste en el derecho que adquiere el empleado 
público o trabajador oficial de disfrutar quince (15) días hábiles de descanso remunerado, por 
haber laborado durante un año. Por lo que no se configura una continuidad de los contratos 
de prestación de servicios celebrados entre el 25 de octubre de 2006, fecha en que se 
celebró el primer contrato, hasta el último contrato fechado 19 de enero de 2018, por cuanto 
los contratos de prestación de servicios pactados fueron por meses, días y horas cátedra. 

Devolución de las sumas que fueron indebidamente retenidas (retención en la fuente). Me 
opongo a esta pretensión por cuanto la devolución de los descuentos indebidamente 
retenidos denominados por la demandante "retención de la fuente"-, se trata de una cuestión 
de índole tributaria, ajena a lo que propiamente constituye el presente litigio, por lo cual no 
resulta procedente acceder a tal petición, por cuanto no es un asunto de naturaleza laboral; 
para el efecto puede consultarse la sentencia CSJ SL del 29 de jun. 2001, rad. 15499, 
reiterada, entre otras, en la CSJ SL del 14 de oct. 2009, rad. 34559 y del 23 de oct. 2012, 
rad. 41579». 

Prima de vacaciones por todo el tiempo de servicios. Me opongo a esta pretensión por 
cuanto este, es un reconocimiento que la ley le otorga a los empleados públicos y 
trabajadores oficiales al cumplir un año de servicios y la contratista MAGDA LILIANA 
PULIDO MACIAS, en ninguno, cumplió con este, en el entendió que los plazos pactados en 
cada uno de los contratos no sobrepasaban el tiempo de ejecución de (1) un año. Por lo que 
en caso de que se reconozca la existencia de contrato realidad debe precisar cada uno de 
los periodos y determinar a prorrata de cada contrato celebrado. 

Pago de los aportes por salud, pensiones y riesgos profesionales con el salario realmente 
devengado en caso de una eventual me opongo a esta pretensión. Me opongo a esta 
pretensión por cuanto la base de cotización se realizó de acuerdo con lo establecido en la 
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Ley 100 de 1993 para este tipo de contratos de prestación de servicio, que corresponde a la 
base del 40% de los horarios pactados. 

Pago de los aportes parafiscales sobre el salario realmente devengado. Me opongo a esta 
pretensión. 

Además la Ley 80 de 1993 por la cual se celebró los diferentes contratos de prestación de 
servicios, reza en el numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el 
término estrictamente indispensable'. 

A LAS CONDENAS A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Me opongo a cada una de las condenas que solicita la demandante a título de 
restablecimiento del derecho por cuanto el SENA, celebró los contratos de prestaciones de 
servicios, en los cuales fue pactado de forma expresa entre otros un plazo y las condiciones 
de pago. 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS Y OMISIONES 

ACAPITE DENOMINADO RELACION CON EL DEMANDANTE 

Al 1. Es cierto. De acuerdo con las certificaciones de cada uno de los contratos de 
prestación de servicios allegadas a la demanda. 

Al 2: Es cierto. Se deriva del punto uno. 
 
Al 3: No es Cierto. La entidad necesita el apoyo de contratistas para el cumplimiento de su 
misión institucional como es el impartir formación profesional a los aprendices SENA, y esta 
debe concertarse tanto con la programación de la institución en cada uno de los cursos de 
formación como con el instructor (contratista) y el aprendiz Sena, por lo que se concluye que 
los contrato de prestación de servicios que se celebraron, se realizaron basados en una 
coordinación de la actividades a desarrollar con las comunidades y para el desarrollo de 
capacitaciones dentro de los periodos asignados para cada uno de ellas. 

Actividades realizadas con autonomía técnica, administrativa y financiera y sin subordinación; 
no se dan órdenes simplemente se supervisa y controla el resultado no el cómo se realiza; 
existiendo autonomía en fijar las condiciones de cumplimiento de los servicios, tal como 
quedo estipulado en los contratos de prestación de servicios celebrados.  

Al 4: No es cierto como está redactado: La  señora MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS, 
celebró el primer Contrato de prestación de servicio el 25 de octubre de 2006,  como 
instructora en el área de Producción Agropecuaria, los productos pactados y las necesidades 
del Centro de Biotecnología Agropecuaria , de conformidad con el perfil del contratista,  y que 
si bien es cierto, posteriormente,  esta celebró varios contratos de prestación de servicios, no 
se dieron de una manera continuada, nótese como para la celebración de un nuevo contrato,  
existen 25, 30 y hasta más días,  los horarios de formación siempre se realizaron de una 
manera coordinada entre el instructor y sus aprendices , y este tenía plena autonomía e 
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independencia; Así mismos se realizaron regulados por la Ley 80 de 1993 y sus normas 
reglamentarias. 
 
Al 5: No es cierto como está redactado, precisamente cada modulo tiene una cantidad de 
horas como reuisito para su aprobación, el total de horas a cumplir están inmersas en cada 
contrato,  y si estas no se cumplen los aprendices no tienen derecho a graduarse, y es por 
ello que a los contratistas de prestación de servicios en su objeto contractal se pacta el total 
de horas necesarias para la formación en cada título, y al interrunpirse por cualquier 
circunstancia, se deben cumplir en su totalidad una vez cese tal eventualidad, como cuando 
el instructor contratista no cumple con la  totalidad de las horas de  su contrato por cualquier 
circunstancia apremiante, este debe cumplirlas posteriormenete, porque de no hacerlo 
estaría era necesario generar un total de horas diarias para poder dar cumplimiento al objeto 
del contrato, y por ende al total de horas que tenia como requisito el modulo o programa 
tecnico de los aprendices para su aprobación y respectivo grado como tal, y en cuanto a las 
supuestas ordenes impartidas permanentemente, no existen soportes que aseveren tal 
afirmación. 
 
En el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, se imparten horas de formación, propias de 
la educación no formal, que son aquellas ofrecidas por una persona natural contratada para 
laborar por un determinado número de horas como instructor impartiendo conocimiento 
especializado e instrucción sobre un área técnica establecida, dentro de un módulo dictado 
en un programa impartido por la entidad, por lo que al no contar con suficientes instructores 
para cubrir todos los cursos programados, realiza contratos de prestación de servicios, para 
que los contratados cumplan el objeto contractual de cubrir la totalidad de las horas 
requeridas para la formación y obtencion del titulo respectivo. 

En ese orden de ideas tal y como se infiere de sus aseveraciones fue vinculada a esta 
entidad en calidad de Instructora Contratista, en las especialidades propias de su profesión, 
en el Centro de Fusagasugá, por un determinado número de horas y que dada la naturaleza 
del contrato debía existir una concertación en qué momento se va a desarrollar el contrato, 
con la finalidad de que el aprendiz tenga la certeza en que día y hora se prestara la 
formación. Es de anotar que estas órdenes de trabajo fueron suscritas entre las partes bajo 
el amparo de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y las cláusulas en ellas 
contenidas. 

Así, el numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 expresa: 

"Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable'  

En este entendido las personas naturales o jurídicas vinculadas a la administración mediante 
un contrato de prestación de servicios realizan las actividades con autonomía técnica, 
administrativa y financiera y sin subordinación; no se dan órdenes simplemente se supervisa 
y controla el resultado, no el cómo se realiza; existe autonomía para fijar las condiciones del 
cumplimiento del servicio; solo tienen derecho al pago de los emolumentos expresa y 
previamente convenidos en los respectivos contratos. En ningún caso, al pago de 
prestaciones sociales. Ello, en razón a que no son empleados del Estado. 
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En Sentencia de noviembre 30 de 2000, dentro del proceso radicado con el número 2888-99 
de la Sección Segunda del Consejo de Estado, se unificó la decisión en esta clase de 
controversias (contrato realidad). Se concluyó que mientras que no existiera empleo que 
proveer y no se dieran otras circunstancias allí señaladas no era factible considerar que con 
el contrato de prestación de servicios se hubiera querido ocultar una relación laboral de 
derecho público. Se enfatizó que para adquirir la condición de empleado público (relación 
legal — reglamentaria del laboral administrativo) y que de éste se deriven derechos que ellos 
tienen, conforme a la legislación es necesario que se verifiquen otros elementos propios de 
esta clase de relación en el derecho público como son: 

l) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad, ante la imposibilidad de 
desempeñar un cargo que no esté creado por la Constitución Política, ley o 
reglamento. 

La determinación de las funciones propias del cargo previsto en la planta de personal; 
acerca de este punto se observa que el cumplimiento de labores similares de 
empleados públicos no significa que existan esas funciones para otra clase de 
relaciones y que por tal razón se satisfaga esta exigencia. 

III) La previsión de los recursos en el presupuesto para el pago de los gastos que demande el 
empleo, los cuales tienen que ver con el salario, prestaciones sociales, etc. 

La existencia de otros recursos económicos con los cuales se puedan pagar obligaciones 
de otra naturaleza v. gr. las derivadas de contratos estatales, no implica el 
cumplimiento de la exigencia señalada (Artículo 122 de la C.P.). 

Además, se precisó que el ingreso al servicio público (en relación laboral administrativa) 
requiere de la designación válida (nombramiento o elección) conforme al régimen jurídico, 
seguida de la posesión, para poder entrar a ejercer las funciones del empleo. 

Por otro lado es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 
contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias 
para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye la concertación de 
un horario para efectos que la ddisposición de la aula y que los aprendices acudan 
cumplidamente a la misma, o el hecho de reportar informes sobre los avances de la gestión, 
no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación. 

Debe entenderse que por la naturaleza del contrato de prestación de servicio existe una 
supervisión o        interventoría para constatar la observancia de las obligaciones contraídas 
por las partes intervinientes y ello no conlleva una necesaria y obligatoria subordinación o 
dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si son contratos de tracto 
sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar la labor realizada por el 
contratista y precisamente verificar que la MISION de la entidad respecto a la formación 
integral del aprendiz se esté cumpliendo, sin olvidar el hecho que las certificaciones de estos 
es expedida el SENA y debe corroborar que efectivamente el aprendiz cumplió con el período 
de formación y los requisitos para obtener su título de formación. 

 
Al 6: No es cierto. La modalidad ejecutada fue por contrato de prestacion de servicios, 
regulados por la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias.  
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Al 7: No escierto: Bien es sabido que por la modalidad del contrato es al contratista a 
quien le corresponde el pago de las cotizaciones por concepto de seguridad social..  

8.- No es cierto como está redactado, no fueron ejecutados en forma permanente, y 
como lo asegura el demandante, todo se debió a la necesidad de contratar personas de 
una especialidad con la cual la entidad no contaba con profesionales de esa 
especialidad, aspecto este que justifica la contratacion en la modalidad de Prestación de 
Servicios.  

ACAPITE DENOMINADO EN RELACION CON EL DEMANDADO 
 
Del 9,10, 11 -  No es Cierto, y se deriva de los  hechos 3 y  4 y 5. La entidad necesita el 
apoyo de contratistas para el cumplimiento de su misión institucional como es el impartir 
formación profesional a los aprendices SENA, y esta debe concertarse tanto con la 
programación de la institución en cada uno de los cursos de formación como con el instructor 
(contratista) y el aprendiz Sena, por lo que se concluye que los contrato de prestación de 
servicios que se celebraron, se realizaron basados en una coordinación de la actividades a 
desarrollar con las comunidades y para el desarrollo de capacitaciones dentro de los 
periodos asignados para cada uno de ellas 

Actividades realizadas con autonomía técnica, administrativa y financiera y sin subordinación; 
no se dan órdenes simplemente se supervisa y controla el resultado no el cómo se realiza; 
existiendo autonomía en fijar las condiciones de cumplimiento de los servicios, tal como quedo 
estipulado en los contratos de prestación de servicios celebrados: 

' NO RELACION LABORAL. "Este contrato se celebra al tenor del Artículo 32 de la Ley 80 
de 1993   y no genera relación laboral alguna ni prestaciones sociales. Las partes dejan 
constancias expresas O que el presente contrato no conlleva relación laboral alguna del 
CONTRATISTA para con el SENA y que su ejecución se hará sin subordinación alguna, por lo 
cual el CONTRA TISTA goza de autonomía en la prestación y ejecución del objeto contratado, 
teniendo en cuenta los lineamientos previstos por la entidad para tal efecto'  

Frente a este tema, existen pronunciamientos del Honorable Consejo de Estado, en donde 
señala que, si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual o similar a la de 
empleado de planta, no es menos evidente que, ello puede deberse a que este personal no 
alcance para colmar la aspiración del servicio público, situación que hace imperiosa la 
contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que debe 
someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las 
distintas actividades. Sería absurdo que contratistas encargados de actividades que deben 
requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren 
como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. En estos casos, en vez de una 
subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la 
entidad, basado en las cláusulas contractuales. 

Por otro lado es necesario aclarar que la relación de coordinación de actividades entre 

contratante y contratista que implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias 

para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual incluye la concertación de un 

horario para efectos que la ddisposición de la aula y que los aprendices acudan 

cumplidamente a la misma, o el hecho de reportar informes sobre los avances de la gestión, 

no significa necesariamente la configuración de un elemento de subordinación. 
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Debe entenderse que por la naturaleza del contrato de prestación de servicio existe una 

supervisión o interventoría para constatar la observancia de las obligaciones contraídas por 

las partes intervinientes y ello no conlleva una necesaria y obligatoria subordinación o 

dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si son contratos de tracto 

sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar la labor realizada por el 

contratista y precisamente verificar que la MISION de la entidad respecto a la formación 

integral del aprendiz se esté cumpliendo, sin olvidar el hecho que las certificaciones de estos 

es expedida el SENA y debe corroborar que efectivamente el aprendiz cumplió con el período 

de formación y los requisitos para obtener su título de formación. 

En armonía con lo anterior, se indica que la coordinación de actividades entre contratante 

(Sena) y contratista (demandante) eran necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad 

encomendada, lo cual no significa necesariamente la configuración de un elemento de 

subordinación (y que dentro del plenario esta desvirtuada su configuración en el evento de que 

se presuma) ello se encuentra estipulado en los contratos de prestación de servicios suscritos 

por el demandante. 

 

Adicionalmente, se resalta que el demandante en el asunto de marras no percibió SALARIOS 

por el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, sino que por el contrario al accionante 

se le cancelaron los HONORARIOS pactados en los contratos de prestación de servicio, es 

decir, al demandante se le cancelaron sus honorarios de acuerdo con los contratos de 

prestación suscritos, además, no está acreditado dentro del expediente lo que alega el 

accionante. 

 

Por consiguiente, se advierte que para las personas contratadas mediante contratos de 

prestación de servicios no es procedente el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, 

teniendo en cuenta que dichas prestaciones no son propias de este tipo de contratos, 

adicionalmente, dentro del plenario esta desvirtuada la subordinación que alega el actor, en el 

sentido de que el demandante contaba con autonomía técnica para ejercer sus actividades 

profesionales teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad desarrollada que era netamente 

virtual; circunstancia que no permite la configuración de la dependencia que manifiesta el 

actor. Tampoco recibió órdenes y ni directrices de la entidad en el desarrollo de sus 

actividades contractuales, ni se le impuso un horario, sino que por el contrario se pactó con la 

demandante la ejecución de un objeto contractual por un tiempo limitado y el necesario para 

realizar la gestión. 

 

Adicionalmente, en el presente asunto es aplicable la presunción jurisprudencial de 

coordinación de actividades entre el demandante y la demandada, Elaborada mediante 

sentencia de Unificación de Sala Plena del Consejo de Estado, en decisión adoptada el 18 de 

noviembre de 2003, Radicación IJ-0039, Consejero Ponente Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, 

Actora: María Zulay Ramírez Orozco, manifestó: 

 

“…6. Es inaceptable el criterio según el cual la labor que se cumple en casos como aquel 

a que se contrae la litis, consistente en la prestación de servicios bajo la forma contractual, 
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está subordinada al cumplimiento de los reglamentos propios del servicio público por no 

haber diferencia entre los efectos que se derivan del vínculo contractual con la actividad 

desplegada por empleados públicos, dado que laboran en la misma entidad, desarrollan la 

misma actividad, cumplen órdenes, horario y servicio que se presta de manera 

permanente, personal y subordinada. 

 

Y lo es, en primer término, porque por mandato legal, tal convención no tiene otro 

propósito que el desarrollo de labores “relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad"; lo que significa que la circunstancia de lugar en que se 

apoya la pretendida identidad de la relación jurídica derivada del contrato (sitio donde se 

prestó el servicio) con la situación legal y reglamentaria, carece de fundamento válido. Son 

las necesidades de la administración las que imponen la celebración de contratos de 

prestación de servicios con personas naturales cuando se presente una de dos razones:  

 

a.) que la actividad no pueda llevarse a cabo con personal de planta; b.) que requiera de 

conocimientos especializados la labor (art. 32 L. 80/93). 

 

Es inaceptable, además, porque si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser 

igual a la de empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que 

este personal no alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace 

imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad. 

  

Y si ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de ésta y a la forma como 

en ella se encuentran coordinadas las distintas actividades. Sería absurdo que contratistas 

encargados del aseo, que deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo 

de los empleados, laboren como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita.  

 

Y lo propio puede afirmarse respecto del servicio de cafetería, cuya prestación no puede 

adelantarse sino cuando se encuentra presente el personal de planta. En vez de una 

subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el quehacer diario de la 

entidad, basada en las cláusulas contractuales...” 

 

Cabe resaltar, que el anterior Criterio de presunción de coordinación de actividades, 

fue reiterado por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B, mediante 

sentencia del 21 de febrero del 2019, con radicado: 05001-23-33-000-2013-01597-

01(5167-16), C.P.: CÉSAR PALOMINO CORTÉS, el cual se encuentra totalmente 

vigente y aplicable al presente asunto, en el cual se consideró: 

 

“En este punto, es necesario reiterar que la subordinación debe ser entendida como la 

facultad que tiene el empleador para dirigir la actividad contratada, emitir órdenes e 

instrucciones de obligatorio cumplimiento, imponer reglamento de trabajo y detentar la 

facultad disciplinaria sobre el trabajador, de forma permanente, esta facultad implica una 

superioridad jerárquica en el esquema organizacional de quien se atribuye esta facultad 

sobre el subordinado. 

8



 

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

Diagonal 45 D No. 19-72 Tel. 5978250 Ext.: 171569 Bogotá D.c Colombia 

 

Entre tanto, la coordinación, más que una facultad es una obligación que el 

estatuto de contratación estatal, por medio de las normas que lo rigen, impone a 

los entes públicos que desarrollen cualquier tipo de contratación con rubros 

oficiales, y que deben realizar para garantizar la correcta ejecución del objeto 

contractual.   Dicha obligación incluye facultades de carácter administrativo, que 

implica coordinar algunas funciones, el establecimiento de horarios en la 

prestación del servicio contratado e incluso el suministro de algunos elementos, 

que identifiquen al contratista con la comunidad; empero, coordinar de ningún 

modo lleva implícita la superioridad jerárquica ínsita de la subordinación. 

 

Por tales razones, discurrimos que en todos los contratos de prestación de servicios 

la coordinación es una obligación que goza de una presunción iuris tantum, es 

decir, que admite prueba en su contra, y que debe desvirtuar quien pretende que 

prosperen sus reclamos ante la jurisdicción.” 

 

Así las cosas, en el asunto de marras, no existen pruebas que desvirtué la presunción de 

coordinación de actividades entre la demandante y la entidad, relacionada con la ejecución 

de sus objetos contractuales diferenciables entre uno y otro (lo que resalta la característica 

principal del mismo que es la temporalidad y/o excepcionalidad) donde desarrolló su 

objeto contractual de forma temporal, por el tiempo estrictamente necesario y de acuerdo 

a la circunstancias excepcionales de cada orden de servicio. 

 

Al 12. Es cierto. El SENA no está obligado a cancelar prestaciones sociales por la modalidad 
de contratación efectuada entre el demandante y la entidad, por lo que la respuesta fue 
negativa. 

Al 13, No es cierto, lo que existía era una coordinación de las actividades.  

Al 14,  No es cierto como está redactado, se deriva del punto 3. 

15. No es cierto como está redactado, el demandante no realizo la reclamación dentro de los 3 
años a la terminación de cada contrato. 

AL 16: Es cierto, ejecutó los contratos de prestación de servicios. 

Al 17 y el 18 - No es cierto como está redactado, existe un termino para cumplir las horas 
estipuladas para cada modulo académico, y los instructores de planta cesan sus actividades 
como instructores, pero siguen laborando en otras funciones, pues, cada funcionario solicita 
sus vacaciones cuando ha cumplido un año de servicio a la entidad, y los contratistas estan 
sujetos al numero de horas objeto del contrato. 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DERECHO 

De manera preliminar, y al observar la naturaleza de cada contrato suscrito por MAGDA 
LILIANA PULIDO MACIAS, con el SENA, resulta evidente que no existe ni ha existido una 
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relación laboral entre las partes. El Estatuto de la Contratación Pública o Ley 80 de 1993, en 
concordancia con la ley 1150 de 2007 y el Decreto 2474 de 2008, aplicables en la época de 
los hechos, contempla en forma expresa los Contratos de Prestación de Servicios que no 
son otros que los suscritos por entidades estatales, definiéndolos, así: 

"Artículo 32. De los contratos estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente 
estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del 
ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a 
continuación: 

.3. Contrato de Prestación de Servicios. Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con 
personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 
celebrarán por el término estrictamente indispensable. (Negrilla nuestra). 

De lo anterior se concluye que este tipo de contratos se caracteriza porque: 
La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 
en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 

La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. 

Su forma de remuneración es por honorarios. 

No se genera de estos contratos ninguna relación laboral ni prestaciones sociales. 

Resulta indiscutible que la vinculación que tuvo MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS, con el 
SENA, fue a través de contratos de prestación de servicios, por el tiempo estrictamente 
necesario, contratos de servicio que no tuvieron continuidad, cuya tipología, definición y 
naturaleza se encuentra definidos en el numeral 30 , del artículo 32 de la ley 80 de 1993. 

Para concluir, se tiene claro que no se configura, ni se demuestran, ni se puede demostrar 
para el caso, la existencia de una relación laboral de la cual se pueden reconocer la 
prestación alegada u otras como cesantías, bonificaciones etc., propios de una relación 
laboral, para cuyo reconocimiento y pago sería necesario que se encontraran probados para 
estos casos los elementos que tipifican un contrato de trabajo y lo diferencian de un contrato 
de prestación de servicios: 

La actividad personal del demandante. Lo que en esta relación contractual por prestación de 
servicios, es elemento esencial según la propia naturaleza legal del contrato estatal, luego el 
hecho de la prestación personal del mismo por el contratista, para el caso no configura la 
existencia e identidad con el elemento propio de la relación laboral; simplemente en los 
contratos es necesario que el contratado preste personalmente el servicio o las actividades 
relacionadas con el objeto o fin del contrato ya sea laboral o de prestación de servicios 
estatal. 
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La continuada subordinación y dependencia. Esta situación no fue dada dentro de la 
prestación del servicio, por el contratista interesado pudiendo determinarse con exactitud que 
el peticionario se encontraba sometido a lo estatuido por el artículo 32 de la ley 80 de 1993. 
En este aspecto es necesario resaltar, que por el hecho de cumplir horarios y ciertas 
actividades orientadas por la entidad donde el convocante prestó el servicio, no puede 
asegurarse automáticamente que haya subordinación, en la medida que dentro del desarrollo 
y ejecución del objeto contratado en cualquier  contrato estatal de prestación de servicios, es 
imperativo que las partes coordinen actividades ya que la entidad estatal contratante no está 
obligada a recibir lo que a voluntad el contratista presente como cumplimiento de lo pactado. 

En efecto, la Ley 80 de 1993, artículos 4 y 5 han impuesto deberes recíprocos a las partes 
contratantes y por ello los contratistas, en este caso, revisando el objeto de los últimos 
contratos, los Instructores, quedan supeditados al cumplimiento idóneo de las obligaciones a 
su cargo; pues el fin de su contrato es satisfacer a la entidad en una determinada necesidad; 
en nuestro caso, que se pueda cubrir la oferta de servicios de formación profesional y 
aprendizaje ofrecidos a los colombianos. Luego, no se puede asegurar que, si el contratista 
recibió instrucciones, tal hecho constituya subordinación o intromisión en la autonomía que 
el contratista tiene al desarrollar el objeto contratado, pues simplemente con ello el SENA 
asegura la calidad y resultados deseados en la contratación acorde con sus derechos como 
contratante a la luz del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

Sueldo o salario. Como remuneración del servicio en una relación laboral, el que por 
definición y origen es de naturaleza diferente al concepto de honorarios por prestación de 
servicios. 

En fallo de octubre 3 de 2013 el Tribunal Administrativo del Cesar M.P. ALBERTO       
ESPINOSA BOLAÑOS, EXP. 2012-00101, Actor: Rafael Julio Iturriago Polo, en proceso cuyos 
hechos y pretensiones son las mismas de la presente solicitud, negó en segunda instancia las 
pretensiones de  la demanda, confirmando la sentencia del a-quo, estimando que no resulta 
probado el elemento de la subordinación respecto de la entidad demandada. 

Finalmente, en lo que tiene que ver con lo que se puede atacar por nulidad, esto es, la 
comunicación u oficio del SENA, el H. Consejo de Estado, en sentencia del 14 de noviembre 
de 1996. Radicación: 12543, con ponencia del Dr. Carlos Orjuela Góngora, precisó sobre el 
particular: 

"Para una mejor ilustración acerca de la naturaleza jurídica del acto administrativo resulta 
oportuno transcribir algunos apartes de una sentencia del Consejo de Estado, del 22 de enero 
de 1988, citada por el profesor Gustavo Penagos en su obra El Acto Administrativo, Tomo l, 
páginas 89 y 90. Dijo así esta Corporación: 

"Así las cosas, el acto administrativo, a la luz de la ley colombiana es una manifestación de 
voluntad. Mejor se diría de la intención ya que ésta supone a aquélla, en virtud de la cual se 
dispone. se decide. Se resuelve una situación o una cuestión jurídica para, como 
consecuencia. Crear, modificar o extinguir una relación de derecho. y esa decisión, proferida 
por autoridad competente —pública o privada en un proceso de privatización de lo público 
como el que se observa esporádicamente en el país—, está sujeta al control jurisdiccional de 
lo contencioso administrativo. 

O "Aparecen así los elementos esenciales del acto. 

Competencia: Facultad para dictar el acto. 
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Decisión: Que traduce la voluntad o intención del funcionario competente. 

Contenido: Que es el alcance de la decisión: crear, modificar, o extinguir una relación jurídica, 
en ejercicio de la función administrativa. 

Esos elementos suponen un antecedente esencial; el sujeto emisor, el cual implica, a su turno, 
la voluntad o la intención'. 

En este enfoque se observa que los oficios no contienen los elementos esenciales que les 
permitan inscribirse en la categoría de los actos administrativos. En efecto, los oficios fueron 
producidos, en su orden, por el Intendente General del Ejército y por el Comandante del 
Ejército, mas no por el comando de la Fuerza, que sería el competente para dictar el acto de 
selección. (subrayado fuera de texto). 

El hecho de que la prestación de servicios de algunos contratistas se haga a determinadas 
horas, ha sido analizado por el Consejo de Estado en varias sentencias, en las cuales 
concluye que ese aspecto no constituye subordinación y por ende no generan contrato 
realidad, en virtud del principio de coordinación que debe existir entre el contratante y el 
contratista. En la Sentencia IJ -0039 del 18 de noviembre de 2003, la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

"5. desde ningún punto de vista puede sostenerse que el contrato de prestación de servicios 
celebrado por la parte actora con la administración se oponga a derecho, es decir, que se 
encuentre prohibido por la ley. En efecto, el art. 32 de la L. 80 de 1.993 prescribe: (transcribe el 
encabezado del artículo y su numeral 3) // En el aparte transcrito la norma señala el propósito 
de dicho vínculo contractual, cual es el de que se ejecuten actos que tengan conexión con la 
actividad que cumple la entidad administrativa; además, que dicha relación jurídica se 
establezca con personas naturales, bien sea cuando lo contratado no pueda realizarse con 
personal de planta, lo que a juicio de la Sala acontece, por ejemplo, cuando el número de 
empleados no sea suficiente para ello; bien sea cuando la actividad por desarrollarse requiera 
de conocimientos especializados. // Resulta, por consiguiente, inadmisible la tesis según la 
cual tal vínculo contractual sea contrario al orden legal, pues como se ha visto, éste lo autoriza 
de manera expresa. // si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de 
empleados de planta, no es menos evidente que ello puede deberse a que este personal no 
alcance para colmar la aspiración del servicio público; situación que hace imperiosa la 
contratación de personas ajenas a la entidad. Y si ello es así, resulta obvio que deben 
someterse a las pautas de ésta y a la forma como en ella se encuentran coordinadas las 
distintas actividades. Sería absurdo que contratistas encargados del aseo, que deben 
requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, laboren 
como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita. Y lo propio puede afirmarse respecto 
del servicio de cafetería, cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra 
presente e/ personal de planta. En vez de una subordinación lo que surge es una actividad 
coordinada con el quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales". 

 
La Sección Segunda del Consejo de Estado retomó el texto de la sentencia IJ-0039 de 2003, y 
agregó lo siguiente en la sentencia proferida el 4 de marzo de 2010 dentro del proceso 0614-
06, definiendo una demanda contra el SENA: "Ahora bien, es necesario aclarar que la relación 
de coordinación de actividades entre contratante y contratista que implica que el segundo se 
somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, 
lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones 
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de sus superiores, o tener que reportar informes sobre su resultado, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación". 

 Aclaró además la sentencia que, para acreditar la existencia de la relación laboral, es 
necesario probar que el supuesto contratista se desempeñó en las mismas condiciones de 
cualquier otro servidor público y que las actividades realizadas no eran indispensables en 
virtud de la necesaria relación de coordinación entre las partes contractuales". 

 En relación con el sitio donde se preste el servicio, la misma sentencia señaló: 

 "2- No existe identidad de la relación jurídica derivada del contrato (sitio donde se prestó el 
servicio) con la situación legal y reglamentaria, ya que, entre otras razones, el hecho de 
trabajar al servicio del estado no puede en ningún caso conferirle status de empleado público, 
sujeto a un específico régimen legal y reglamentario". 

Estos argumentos fueron reiterados por la misma Sección del Consejo de Estado en la 
Sentencia proferida el 3 de junio de 2010 en el proceso 0361-08. 

En la reciente sentencia de fecha 2 de mayo de 2013 Radicación número: 05001-23-31-000-
200403742-01 (2027-12), el mismo Consejo de Estado, después de realizar un recuento de la 
jurisprudencia de esa Corporación en relación con los Contratos de Prestación de Servicios y 
el principio de primacía de la realidad sobre las formalidades que puede conllevar al derecho 
al pago de prestaciones sociales, el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo concluyó 
que para acreditar la existencia de la relación laboral, es necesario probar que el supuesto 
contratista se desempeñó en las mismas condiciones que cualquier otro servidor público y que 
las actividades realizadas no eran indispensables en virtud de la necesaria relación de 
coordinación que debe existir entre las partes; la Sentencia reiteró además que la relación de 
coordinación de actividades entre contratante y contratista implica que el segundo se somete a 
las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual 
incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, lo cual no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación. 

Ahora bien, sin necesidad de iterar en los tres elementos que configuran una relación           
laboral, apreciemos lo enunciado reiterativamente por el Consejo de Estado en sus distintas 
jurisprudencias, con respecto al Contrato Realidad, y la más reciente postura, en la 
SENTENCIA Nº 08001-23-31-000-2011-00668-01 DE CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 
SEGUNDA, DE 14 DE ABRIL DE 2016: 

 
“CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS - Procedencia. Ejecución del objeto 
contractual requiera de conocimientos especializados. Objeto contractual no pueda ser 
desarrollado por el personal de planta de la entidad / CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS- Autonomía del contratista en la ejecución del objeto contractual. Se desvirtúa con 
la prueba de la subordinación 

La contratación mediante la prestación de servicios se permite en los casos en los cuales la 
función de la administración no puede ser realizada por personas pertenecientes a la planta de 
personal de la entidad oficial contratante, o por la necesidad de conocimientos especializados. 
Además, en estas situaciones hay plena autonomía e independencia técnica y profesional por 
parte del contratista. Lo anterior significa que el contrato de prestación de servicios puede ser 
desvirtuado cuando se demuestra la subordinación continuada, caso en el cual surge el 
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derecho al pago de prestaciones sociales en favor del contratista en aplicación del principio de 
prevalencia de la realidad sobre las formas en las relaciones de trabajo. 

CONTRATO REALIDAD – La ejecución de labores similares a las que desempeñan los 
servidores de planta no desnaturaliza el contrato de prestación de servicios 

No necesariamente se está frente a un contrato laboral cuando se desempeñan funciones 
similares a las de los empleados de planta, dado que una relación legal y reglamentaria tiene 
requisitos especiales. Por otra parte, se debe resaltar que en el caso en que se labore en la 
sede de la entidad, por sí mismo, no da lugar a que se declare la existencia del contrato 
laboral. 

CONTRATO REALIDAD – Subordinación. El cumplimiento de horario o instrucciones no 
contradice la autonomía del contrato de prestación de servicios cuando el objeto contractual se 
haya pactado al amparo de una relación de coordinación. 

El hecho de recibir instrucciones sobre la correcta prestación del servicio, cumplir determinados 
horarios, rendir informes sobre la prestación del mismo no constituyen elementos de una 
relación de subordinación continuada, si no que se enmarcan en una relación de coordinación 
que debe existir entre los contratistas vinculados mediante contrato de prestación de servicios 
y la administración, para la correcta ejecución de los recursos públicos en aras de prestar un 
mejor servicio.”. 

Los argumentos anteriormente reseñados, fueron acogidos en Sentencia del 4 de Marzo de 

2019, en el fallo de primera instancia, proferido por el Juzgado 2 Administrativo de Girardot, 

dentro del proceso No.2530733400022016- 00160-00, el cual fue favorable a la entidad, ya que 

negó las pretensiones del demandante, basándose en la Sentencia de Segunda instancia del 

Consejo de Estado, sección segunda – subsección segunda, siendo consejero ponente William 

Hernández Gómez, del radicado número: 47001-23-33-000-2014-00123-01(3257-16), del 10 de 

mayo de 2018. 

Igualmente, en sentencia del 21 de marzo de 2019, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, en que el CONSEJERO 

PONENTE, también es el Doctor  WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, radicado 47001-

2333000-2014-00069-01 (5129-2016), reafirma los argumentos para revocar una sentencia 

proferida por el Tribunal Administrativo del Magdalena.  

Aún más, tengase en cuenta la  decisión, que con ponencia del Consejero RAFAEL 

FRANCISCO SUÁREZ VARGAS, en sentencia de segunda instancia de fecha 11 de julio de 

2019, entre otros aspectos señala: Además con respecto a la subordinación manifiesta: 

 ".... el contrato de prestación de servicios es aquel por el cual se vincula excepcionalmente a 

una persona natural con el propósito de suplir actividades relacionadas con la administración o 

funcionamiento de la entidad y/o para desarrollar labores especializadas que no puede asumir 

el personal de planta. En ambos casos no se admiten los elementos de subordinación ni de 
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dependencia por parte del contratista, y se deben celebrar por el término estrictamente 

indispensable.".  

"Así las cosas, para demostrar la desnaturalización del contrato de prestación de servicios, la 

parte demandante debe comprobar la actividad personal, la permanencia, la continua 

subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, que faculta a éste para 

exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o 

cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse por la duración del 

contrato; y una retribución del servicio."  

Así mismo, hace referencia a la Sentencia de Unificación SU2 No.005/16, reiterando que: 

 "Esta corporación en la sentencia del 25 de agosto de 2016, expediente 0088-16- SUJ2 

No.005/16 con ponencia del magistrado Carmelo Perdomo Cuéter señaló que el denominado 

contrato realidad «aplica cuando se constata en juicio la continua prestación de servicios 

personales remunerados, propios de la actividad misional de la entidad contratante, para 

ejecutarlos en sus propias dependencias o instalaciones, con sus elementos de trabajo, bajo 

sujeción de órdenes y condiciones de desempeño que desbordan las necesidades de 

coordinación respecto de verdaderos contratistas autónomos, para configurar dependencia y 

subordinación propia de las relaciones laborales». 

 La citada sentencia además de reiterar la importancia del elemento «subordinación» para 

determinar la existencia del contrato realidad, unificó la jurisprudencia del Consejo de Estado 

en lo relacionado a la forma como deben ser reconocidas las prestaciones sociales y salariales 

de aquellos empleados que demuestran una verdadera relación laboral,". 

 "De igual manera, estableció las reglas jurisprudenciales a tener en cuenta en materia del 

restablecimiento del derecho cuando deba aplicarse la figura de la prescripción. Al respecto, 

señaló lo siguiente: i) Quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, 

en consecuencia, el pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del principio de 

la primacía de la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos dentro del término de tres 

años contados a partir de la terminación de su vínculo contractual. ii) Sin embargo, no aplica el 

fenómeno prescriptivo frente a los aportes para pensión, en atención a la condición periódica 

del derecho pensional y en armonía con los derechos constitucionales a la igualdad e 

irrenunciabilidad a los beneficios mínimos laborales y los principios de in dubio pro-operario, no 

regresividad y progresividad. iii) Lo anterior, no implica la imprescriptibilidad de la devolución de 

los dineros pagados por concepto de aportes hechos por el trabajador como contratista, pues 

esto sería un beneficio propiamente económico para él, que no influye en el derecho pensional 

como tal (que se busca garantizar), sino en relación con las cotizaciones adeudadas al sistema 

de seguridad social en pensiones, que podrían tener incidencia al momento de liquidarse el 
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monto pensional. iv) Las reclamaciones de los aportes pensionales adeudados al sistema 

integral de seguridad social derivados del contrato realidad, por su carácter de imprescriptibles 

y prestaciones periódicas, también están exceptuadas de la caducidad del medio de control (de 

acuerdo con el artículo 164, numeral 1, letra c, del CPACA). v) Tampoco resulta exigible el 

agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito previo para demandar a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, dado que al estar involucrados en 

este tipo de controversias (contrato realidad) derechos laborales irrenunciables (cotizaciones 

que repercuten en el derecho a obtener una pensión), que a su vez comportan el carácter de 

ciertos e indiscutibles, no son conciliables. vi) El estudio de la prescripción en cada caso 

concreto será objeto de la sentencia, una vez abordada y comprobada la existencia de la 

relación laboral, pues el hecho de que esté concernido el derecho pensional de la persona 

(exactamente los aportes al sistema de seguridad social en pensiones), que por su naturaleza 

es imprescriptible, aquella no tiene la virtualidad de enervar la acción ni la pretensión principal 

(la nulidad del acto administrativo que negó la existencia del vínculo laboral). " 

"De acuerdo a lo expuesto, es preciso advertir que actividades como rendir informes 

mensuales de la ejecución de contrato, pasar planillas o efectuar planeación académica 

del mes siguiente, no pueden considerarse, por sí solas, como elementos de 

subordinación laboral toda vez que hacen parte de la ejecución y de las relaciones de 

coordinación, propias del contrato de prestación de servicios.". (Negrillas son mias). 

Así mismo tengase en cuenta las sentencias emitidas en casos similares las siguientes: 

- La sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, del 10 de mayo 
de 2018, expediente N. 4700123-33-000-2014-00123-01, radicado interno:3257 - 2016, 
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez. 

- Sentencia del 21 de marzo de 2019, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, en que el CONSEJERO 
PONENTE, también es el Doctor WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, radicado 
470012333000-2014-00069-01 (5129-2016).  
 

- El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Sub Sección E, EN 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, fechada 25 de octubre de 2019, Magistrada 
Ponente Dra. PATRICIA VICTORIA MANJARRES BRAVO, en el Radicado No. 25269-334-
0003-2016-00515-01, revocando la sentencia de Primera Instancia, y negando las 
pretensiones de la demandante, en caso similar al que nos ocupa. 

 
- El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Sub Sección B, EN 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, fechada 27 de julio de 2020, Magistrado Ponente 
Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS, en el Radicado No. 25269-334-0002-2016-00501-01. 

- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA — 
SUBSECCIÓN "E" MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JAIME ALBERTO GALEANO 
GARZÓN Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), Expediente 
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25269-33-40-003-2017-00007-01 Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. 

- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA -SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN “B”, EN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, fechada 24 de agosto de 

2020, Magistrado Ponente Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS, en el Radicado No. 
252693333002201600519 01, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

- TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA -SECCIÓN SEGUNDA - 

SUBSECCIÓN “C”, EN SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, fechada 26 de agosto de 

2020, Magistrado Ponente Dr. SAMUEL JOSÉ RAMIREZ POVEDA, en el Radicado No. 
252693333003201700008- 01, Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

SOLICITUD: 

Con base en las anteriores consideraciones, atentamente solicito al señor Juez: 

Absolver de todas y cada una de las peticiones incoadas a la entidad que representó  

EXCEPCIONES 

A. AUSENCIA DE LOS PRESUPUESTOS BÁSICOS PARA LA PROSPERIDAD DE LAS 
PRETENSIONES 

Como ya se ha esbozado a lo largo de éste escrito de contestación, es evidente Señor Juez, 
que Jurídicamente NO es viable que se instaure una acción contenciosa vinculando al SENA y 
mucho menos declarar la existencia de contrato realidad, puesto que la  solicitud fáctica 
planteada por el actor carece de evidencia siquiera indiciaria que permita hacer inferir una 
relación laboral. 

B. PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LOS DIVERSOS CONTRATOS    
DE PRESTACIONES DE SERVICIOS CELEBRADOS CON LA SEÑORA MAGDA LILIANA 
PULIDO MACIAS. 

Es de reiterar en esta excepción que mi poderdante durante todos los contratos de prestación 
de servicios celebrados con la señora MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS, se pagaron los 
honorarios pactados dentro de los términos de ejecución, una vez verificado el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, tal como obra en las actas de liquidación. 

C. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION No es posible el reconocimiento de carácter laboral a 
favor de la actora, en razón a que el vínculo con la Entidad fue netamente contractual, regido 
por las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 en donde se expresa con toda claridad 
que tales contratos no generan relación laboral alguna ni prestaciones sociales de ninguna 
índole. 

D. COBRO DE LO NO DEBIDO 

la entidad que represento no ha tenido relación laboral con la demandante, por lo cual no 
adeuda suma alguna por estos conceptos, teniendo en cuenta que, no se configura los 
elementos propios de una relación contractual, y mucho menos laboral como la que se 
pretende probar, aunada a la inexistencia de solidaridad. 
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E. AUSENCIA DE RELACION LABORAL 

 

Las partes dejaron constancia expresa en cada uno de los contratos que se le daría aplicación 
al numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y 
complementarias las cuales declararon de manera libre y expresa que no conllevaría a 
relación laboral ni prestaciones sociales y que su ejecución se ejecutaría sin subordinación 
alguno. 

F.- PRESCRIPCIÓN  

Solicito declarar probadas la siguiente excepción Fondo: 

 

Frente al presente asunto se debe aplicar la prescripción trienal de la relación laboral que 

pretende el actor, es decir, se debe dar aplicabilidad a la prescripción trienal de que tratan los 

artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, según los cuales el 

término prescriptivo ha de contabilizarse a partir del momento en que el derecho se hace 

exigible. 

 

Por consiguiente, resulta pertinente estudiar en las controversias conocidas bajo el rótulo de 

contrato realidad desde cuándo ha de entenderse que el derecho es exigible. Tal situación la 

definió la máxima jurisdicción contenciosa administrativa mediante la la Sentencia de 

unificación del 25 de agosto de 2016 del Consejo de Estado, Sección Segunda, Radicado: 

23001233300020130026001 (00882015). 

 

 Señala la mencionada sentencia: 

 

“(…) Por lo tanto, si quien pretende el reconocimiento de la relación laboral con el Estado, 

se excede de los tres años, contados a partir de la terminación de su vínculo contractual, 

para reclamar los derechos en aplicación del principio de la “…primacía de la realidad 

sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales” (art. 53 

constitucional), se extingue el derecho a solicitar las prestaciones que se deriven de 

aquella, pues dicha situación se traduciría en su desinterés, que no puede soportar el 

Estado, en su condición de empleador. 

 

Pero en aquellos contratos de prestación de servicios, pactados por un interregno 

determinado y que la ejecución entre uno y otro tiene un lapso de interrupción, 

frente a cada uno de ellos habrá de analizarse la prescripción a partir de sus fechas 

de finalización.(…)” 

 

Cabe resaltar, que el análisis de la interrupción entre los diferentes contratos de prestación de 

servicios por parte del juez no es un análisis que dependa de su criterio subjetivo, sino de 

parámetros objetivos fundado en un sistema de fuentes para efectos de determinar por continua 

o interrumpida una relación laboral. 
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Dicho sistema de fuentes se encuentra establecido en la jurisprudencia del H. Consejo de 

Estado1: donde se establece que para el cómputo de la prescripción extintiva si los 

intervalos entre la terminación de un contrato de prestación de servicio y el inicio de otro 

es mayor de 15 días hábiles se tiene por perdida la continuidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que quien pretenda el reconocimiento de la relación 
laboral con el Estado y, por consiguiente, el pago de las prestaciones derivadas de esta, deberá 
reclamar dentro del término de tres años contados a partir de la terminación del vínculo 
contractual y acuda en término a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Adicionalmente, el análisis de la interrupción entre la terminación de un contrato de prestación 
de servicio y el inicio del otro, se debe realizar de forma objetiva, utilizando la fuente formal del 
derecho establecida por la máxima corporación de lo contencioso administrativo.  

En ese sentido, se advierte que la actora manifestó que suscribió sendos contratos de 

prestación de servicios desde el año o 2006 hasta el 2018, los cuales cuentan con lapsos de 

interrupciones entre uno y otro, (de hasta 30 días), además con objetos contractuales 

diferentes, lo que indica que debe analizarse la prescripción frente a la finalización de cada 

contrato de prestación de servicio. así pues, el demandante presentó su reclamación el 19 de 

agosto de 2020, lo anterior, indica que respecto a los contratos que manifiesta haber 

suscrito el demandante desde el 2006 hasta el 2016, es decir, todos los contratos que se 

encuentran finalizados dentro de ese lapso de tiempo,  se encuentran prescritos. 

 

Lo anterior, encuentra su fundamento en el principio de la seguridad jurídica que tiende a 

salvaguardar el ordenamiento jurídico y se le brinda al actor la oportunidad para reclamar el 

derecho que le ha sido concedido, pero frente a dicha oportunidad para reclamar, la misma 

tiene un límite temporal, determinado por la inmediatez que emana de la relación laboral. 

Después de ese lapso, de tres años (3) no hay un verdadero interés en el reclamo, puesto que 

no ha manifestado la actora su pretensión, dentro de un tiempo prudente para exteriorizar su 

razón jurídica. 

 

De otra parte, respecto a la prescripción extintiva del derecho en el contrato realidad es 
importante destacar que el Decreto 1848 del 4 de noviembre de 1969 reglamentario del 
Decreto 3135 del 26 de noviembre de 1968, por el cual se prevé la integración de la seguridad 
social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados 
públicos y trabajadores oficiales, en su Artículo 102 estableció sobre la prescripción:  

 
"Prescripción de acciones.  

 
1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en 

este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. .  

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, subsección “A”, Sentencia del 23 de junio de 2016, C.P.: 

Luis Rafael Vergara Quintero, Radicado: 68001-23-33-000-2013-00174-01(0881-14), en la cual, se sostuvo lo siguiente: “(…) No sucede 

lo mismo con los contratos 070 de 2005, 020 de 2006 y 029 de 2007, por cuanto entre la finalización de este último (8 de enero de 2008) y 

la celebración del siguiente, identificado con el No. 25 de 2008 (1 de febrero de 2008), hubo solución de continuidad1 por presentarse 

una interrupción del servicio superior a 15 días hábiles, circunstancia que implicaba que el actor dentro del término de prescripción 

trienal (hasta el 8 de enero de 2011) debía agotar la vía gubernativa para efectos de reclamar el reconocimiento de los derechos 

prestacionales generados de los contratos previamente citados y así evitar la prescripción trienal del derecho(…)”. 

19



 

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

Diagonal 45 D No. 19-72 Tel. 5978250 Ext.: 171569 Bogotá D.c Colombia 

 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero solo por un lapso igual."  

 
 

El Consejo de Estado, en su momento dio aplicación al término de prescripción trienal 
establecido en la anterior normativa para los derechos que surgen de la declaratoria del 
contrato realidad11. Sin embargo, dicha posición fue replanteada mediante sentencia de la 
Sección Segunda del 19 de febrero de 200912, a través de la cual dicha Corporación 
estableció que en los casos relativos a los derechos que surgen como consecuencia de la 
declaratoria del contrato realidad, se debe plantear una excepción a dicha regla como quiera 
que la prescripción empieza a contabilizarse a partir de la sentencia constitutiva que declara la 
primacía de la realidad sobre las formas, así:  

 
"Esta Sala en anteriores oportunidades, ha declarado la prescripción trienal de los derechos 
que surgen del contrato realidad, aceptando que dicho fenómeno se interrumpe desde la fecha 
de presentación de la solicitud ante la Entidad demandada. Sin embargo, en esta oportunidad 
replantea este criterio por las razones que a continuación se explican:  
 
De conformidad con algunos estatutos que han regido esta materia, los derechos prescriben al 
cabo de determinado tiempo o plazo contado a partir de la fecha en que ellos se hacen 
exigibles, decisión que se adopta con base en el estatuto que consagra dicho fenómeno. (Vr. 
Gr. Dto. 3135/68 art. 41)  

 
En situaciones como la presente en las cuales no hay fecha a partir de la cual se pueda 
predicar la exigibilidad del derecho, no es procedente sancionar al beneficiario con la 
prescripción o extinción del derecho que reclama; en efecto, en estos asuntos en los cuales se 
reclaman derechos laborales no obstante mediar un contrato de prestación de servicios, no 
hay un referente para afirmar la exigibilidad de salarios o prestaciones distintos al valor 
pactado en el contrato.  

 
Es a partir de la decisión judicial que desestima los elementos de la esencia del contrato de 
prestación de servicios que se hace exigible la reclamación de derechos laborales tanto 
salariales como prestacionales, porque conforme a la doctrina esta es de las denominadas 
sentencias constitutivas, ya que el derecho surge a partir de ella, y por ende la morosidad 
empieza a contarse a partir de la ejecutoria de esta sentencia.  

 
Se insiste, tratándose del principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, la 
existencia de la obligación emanada de la relación laboral y los derechos determinados no son 
exigibles al momento de la presentación del simple reclamo ante la Entidad, sino que nacen a 
partir de la sentencia, y su exigibilidad desde su ejecutoria."  
 
No obstante, lo anterior, en reciente pronunciamiento el órgano de cierre de la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo señaló:  

 
"En esta oportunidad, la Sala debe precisar que si bien la anterior es la tesis que se aplica en 
la actualidad y, en efecto, se reitera que el derecho a reclamar las prestaciones derivadas de 
un contrato realidad solo se hace exigible a partir de la sentencia que declara la existencia de 
la relación laboral; también lo es que el particular debe reclamar de la administración y del juez 

20



 

SENA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

Diagonal 45 D No. 19-72 Tel. 5978250 Ext.: 171569 Bogotá D.c Colombia 

el reconocimiento de su relación laboral, dentro de un término prudencial que no exceda la 
prescripción de los derechos que reclama.  
 
Lo anterior quiere decir que, si finiquitó la relación que inicialmente se pactó como contractual, 
el interesado debe reclamar la declaración de la existencia de la relación laboral, en un término 
no mayor de 3 años, so pena de que prescriba el derecho a reclamar la existencia de la misma 
y el consecuente pago de las prestaciones que de ella se derivan.  
 
En los casos analizados en épocas anteriores por la Sala, como el estudiado en la sentencia 
cuyo aparte se transcribió previamente, la relación contractual terminó en mayo de 2000 y la 
reclamación de reconocimiento de las prestaciones sociales se hizo en ese mismo año y dio 
origen al oficio acusado expedido en el mes de septiembre, es decir, no había vencido el 
término para que el demandante reclamara sus derechos laborales, consistentes en la 
declaración misma de la relación laboral. (...)  

 
Lo anterior quiere decir que si bien es cierto, conforme al criterio fijado por la Sala de la 
Sección Segunda en la sentencia trascrita, solo se puede predicar la prescripción de los 
derechos prestacionales con posterioridad a la declaración de la existencia de la relación 
laboral, también lo es que la solicitud de la declaración de la existencia de la relación laboral, 
debe hacerse dentro de los 3 años siguientes al rompimiento del vínculo contractual, so pena 
de que prescriba el derecho a que se haga tal declaración.  

 
En las anteriores condiciones, la Sala confirmará la sentencia recurrida en cuanto negó las 
pretensiones de la demanda, pero por haberse extinguido el derecho a reclamar 
oportunamente la declaración de la existencia de la relación laboral".  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para la Sala que si bien en la sentencia de 2009 se 
unificó el criterio de la Sección Segunda del Consejo de Estado, respecto de la prescripción 
trienal de los derechos derivados del contrato realidad, también lo es que en la misma solo se 
analizó la situación fáctica de aquellas personas que suscribieron contratos de prestación de 
servicios y una vez finalizados los mismos acudieron a la administración y a la jurisdicción 
antes de que pasara un término mayor a tres años para la respectiva reclamación, esto es, se 
analizó que la  prescripción trienal surge a partir de la sentencia que declara la existencia del 
contrato realidad.  

 
De allí que el criterio adicional adoptado por dicha Corporación analizó la situación que ocurre 
cuando finalizada la relación contractual y se dejan trascurrir más de tres años para acudir a la 
administración a reclamar la existencia del contrato realidad, es decir, que dichos criterios 
resultan ser complementarios a la hora de entrar a estudiar la prescripción trienal de los 
derechos que surgen del contrato realidad. Así entonces, de un lado se analiza la prescripción 
trienal que ocurre entre la finalización de la relación contractual y la respectiva reclamación de 
existencia de la relación laboral, y de otro lado, la que ocurre una vez se profiere la sentencia 
constitutiva de derechos derivados del contrato realidad.  

 
En ese orden de ideas, el término para contar la prescripción trienal, en cuanto a la 
reclamación del derecho tendiente al reconocimiento de la indemnización a título de reparación 
del daño, empieza a correr a partir del día siguiente a la terminación del plazo fijado en la 
orden de prestación de servicios, so pena, de que opere dicho fenómeno. De lo anterior, es 
que, de prosperar la demanda incoada, los derechos derivados de los contratos de prestación 
de servicios suscritos entre el año 2006 al año 2016, operó el fenómeno de la prescripción...  
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PRUEBAS 

Se relacionan los documentos que obran como antecedentes administrativos: 

1. Copia de Contratos de Prestación de Servicios celebrados con el Centro de Biotecnología 
Agropecuaria, desde el año 2006 al 2018, con sus respectivas adiciones y prorrogas, actas de 
liquidación de los mismos.  

2. Certificación de los contratos de prestación de servicios suscritos con el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria, desde el año 2006 al 2018.  

3. Certificados de ingresos y retenciones de los años 2006 al 2018.   

Anexo: lo enunciado en el acapite de pruebas y poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES: 

Las recibiré en la secretaría de su despacho, o en la Diagonal 45 D No. 19-72 Barrio Palermo 
de la ciudad de Bogotá. 

Mí representada en la Diagonal 45 D No. 19-72 Barrio Palermo. 

Correo electrónico SENA servicioalciudadano@sena.edu.co 
judicialcundinamarca@sena.edu.co Y Teléfono 5978250, Ext. 17179,          Correo apoderado 
judicial, enriquedelarosa949@hotmail.com.   

 

Atentamente, 

 

 

            
 
           LUIS ENRIQUE DE LA ROSA MORALES  
          C. de C. No. 12.593.635 de Plato  

          T.P.112.306 del C. S. de la Judicatura
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Bogotá, D.C.-Colombia 

 

Señor (a) 
Juzgado Tercero Administrativo de Facatativá  
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:       MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS  
Convocado:         SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA –  
Asunto:               PODER ESPECIAL  
Radicado:            2021-00004-00 
 
JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 82.390.185, domiciliado en esta ciudad, Director del Servicio 
Nacional de Aprendizaje – SENA, Regional Cundinamarca, según Resolución Nro. 
1-778 del 24 de mayo de 2021,  y Acta de Posesión No. 118 del 1 de Junio de la  
misma anualidad, expedida por la Secretaria General de la Entidad, y actuando en 
nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, 
Establecimiento Público descentralizado de Orden Nacional, creado por el Decreto 
118 del 21 de junio de 1957 y restaurado por el Decreto 249 del 28 de Enero de 
2004, en virtud de la delegación de funciones establecidas en la Resolución No. 
0236  del 17 de febrero de  2016, respetuosamente manifiesto que OTORGO 
poder especial, amplio y suficiente al Doctor LUIS ENRIQUE DE LA ROSA 
MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12.593.635  de Plato – 
Magdalena, y Tarjeta Profesional No. 112.306 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que, en nombre y representación de la entidad, asuma la defensa 
en el proceso referenciado. 
 
El doctor LUIS ENRIQUE DE LA ROSA MORALES, queda facultado dentro de los 
términos del artículo 77 del Código General del Proceso, además para notificarse, 
asistir a la audiencia, renunciar, reasumir, desistir, transar, pedir pruebas, 
interponer recursos, conciliar y   en general, para ejercer todas las acciones que 
beneficien los intereses de la Entidad que representa. 
 
Sírvanse reconocerle personería a mi apoderado en los términos del presente 
mandato, que sustento con los documentos que anexo en copia simple.  
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA    
Director Regional Cundinamarca 
jmaldonadon@sena.edu.co  
 
ACEPTO 

 
 
 
 

LUIS ENRIQUE DE LA ROSA MORALES  
C.C. No. 12.593.635 de Plato  
T.P. 112.306 del C. S. de la J. 
enriquedelarosa949@hotmail.com  
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA - SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR 
 
Que el (la) señor(a) MAGDA LILIANA PULIDO MACIAS, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
51.829.371, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 
de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato:        0574 de 19 de enero de 2018 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales desarrollando actividades de 

formación en seguimiento de aprendices en etapa productiva 
con plena autonomía técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos institucionales en programas 
titulados y complementarios del área de gestión de empresas 
agropecuarias, o en otros programas que requiera el Centro de 
Formación y de acuerdo con las necesidades del Centro de 
Formación, a la programación establecida y a los productos de 
formación pactados. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Diez (10) meses y Cero (0) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       22 de enero de 2018 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       21 de noviembre de 2018 
 
Valor Inicial del Contrato:                                    El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

la suma de Treinta y Cinco Millones Setecientos Veinticinco Mil 
Novecientos Diez Pesos M/Cte. ($35.725.910) con honorarios 
mensuales de Tres Millones Quinientos Setenta y Dos Mil 
Quinientos Noventa y Un Pesos M/Cte. ($3.572.591) 

 
Adición y Prorroga:                                               El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro 
Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos M/Cte. ($4.644.368), con 
una prórroga de Treinta y Nueve (39) días calendario contados 
a partir del vencimiento del plazo inicial hasta el 30 de 
diciembre de 2018.  

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Once (11) meses y Nueve (09) días 
 
Acta de Liquidación:                                            De acuerdo con el acta de liquidación el valor total del contrato 

pagado y ejecutado por el contratista fue de Cuarenta Millones 
Trescientos Setenta Mil Doscientos Setenta y Ocho Pesos 
M/cte. ($40.370.278) 

                                                                                
Obligaciones específicas del contrato:              1. Cumplir con el objeto del contrato. 2. Participar activamente 
en los equipos de diseño curricular interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la 
integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de 
talleres e ítems para alimentar el banco de pruebas para la selección de aprendices. 3 participar en la 
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programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento 
de aprendizajes previos, siempre y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de 
formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el sistema SOFIA PLUS, en un plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades que, de acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de 
la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: a). Registro de los juicios evaluativos. b). 
Creación de rutas y asociación de aprendices. c). Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, d). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, como requisito para la autorización del 
pago del periodo correspondiente. 5. 5. El Coordinador Académico podrá designar1o como: a. Gestor de 
proyectos para apoyar la programación y seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos 
por redes tecnológicas, que garanticen la integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. b. Apoyo a los 
procesos de registro calificado. c. Líder de semillero de investigación. 6. Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la 
caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Emitir conceptos técnicos 
pendientes a la adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera 
oportuna y pertinente. 8. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales 
que se suceda en los municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al 
mismo. 9. Asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del Centro o Supervisor. 10. Respetar y 
hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje 
establecidos por la entidad. 11. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 
materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 12. Respetar y dar buen trato 
a los aprendices. 13. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 14. 
Realizar semanalmente registro en el aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada aprendiz, como 
requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. 15. Asegurar la implementación del 
procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de 
Gestión de Calidad. 16. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado. 17. Entregar los inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones. 18. Velar 
por la conservación y uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso 
que aplique. 19. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como 
la formación de r1c·s, en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 20. Asistir a los llamados 
efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación. 21. Implementar 
y ejecutar el proyecto formativo, de acuerdo a lo diseñado en el aplicativo SOFIA PLUS. 22. Seleccionar 
estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación según el programa de formación profesional y el enfoque 
metodológico adoptado. 23. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los 
procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 24. Reportar en el 
Diagrama de Gantt, la real ejecución contractual, en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, 
de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 25. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en 
los resultados propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. 26. Garantizar la 
permanencia en el proceso de formación de mínimo el 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el 
curso asignado. 27. En el evento de que el contratista sea programado para impartir formación 
complementaria deberá reportar mensualmente como mínimo cuatro (4) cursos, con una formación promedio 
de 30 aprendices y una duración mínima de 40 horas por curso. 28. En caso de requerirse por el Centro, el 
instructor que tenga a su cargo formación titulada deberá reportar adicional un (1) curso complementario con 
una formación promedio de 30 aprendices y una duración de cuarenta (40) horas. 29. Apoyar en su 
especialidad los procesos contractuales que requiera el centro ya sea como apoyo a la supervisión, parte del 
comité evaluador, elaboración de documentos contractuales tales como estudios previos, estudios de 
mercado, análisis del sector y demás que se requiera en el Centro.30."Orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados, 240201044" o la actualización "Orientar 
formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo 240201056"deberá aplicar al proceso 
de certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación o la evidencia de la inscripción 
efectiva al mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2018. 31. Las demás 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 

2. Número y Fecha del Contrato:        0927 de 24 de enero de 2017 
 

138



 
Certificación No. 145 

 

 
 

 

 
 Regional Cundinamarca/Centro de Biotecnología Agropecuaria  

Dirección Km 7 Via Mosquera, Ciudad Mosquera. - PBX (57 1) 5462323 

 
 

Página 3 de 26 
    

Objeto: Prestar los servicios profesionales desarrollando actividades de 
formación en seguimiento de aprendices en etapa productiva 
con plena autonomía técnica y administrativa y de forma 
articulada con los lineamientos institucionales en programas 
titulados del área de Gestión de Empresas Agropecuarias, o en 
otros programas que requiera el centro de formación y de 
acuerdo con las necesidades del Centro de Formación, a la 
programación establecida y a los productos de formación 
pactado 

   
Plazo Inicial de ejecución: Diez (10) meses y Ocho (08) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       25 de enero de 2017 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       02 de diciembre de 2017 
 
Valor Inicial del Contrato:                               El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Cinco Millones Seiscientos Diez Mil 
Doscientos Noventa y Tres Pesos M/Cte. ($35.610.293) con 
honorarios mensuales de Tres Millones Cuatrocientos Sesenta y 
Ocho Mil Quinientos Treinta y Cinco Pesos M/Cte. ($3.468.535) 

 
Primera Adición y Prorroga:                                El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro 
Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos M/Cte. ($2.312.357), con 
una prórroga de Veinte (20) días calendario contados a partir 
del vencimiento del plazo inicial hasta el 22 de diciembre de 
2017.  

 
Segunda Adición y Prorroga:                                El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Cuatro Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro 
Mil Trescientos Sesenta y Ocho Pesos M/Cte. ($924.944), con 
una prórroga de Ocho (08) días calendario hasta el 30 de 
diciembre de 2017.  

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Once (11) meses y Seis (06) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Ocho Millones Ochocientos Cuarenta y Siete 
Mil Quinientos Noventa y Cuatro Pesos M/Cte. ($38.847.594). 

                                                                                
Obligaciones específicas del contrato:              1. Cumplir con el objeto del contrato. 2. Participar activamente 
en los equipos de diseño curricular interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la 
integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de 
talleres e ítems para alimentar el banco de pruebas para la selección de aprendices. 3 participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento 
de aprendizajes previos, siempre y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de 
formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades que se acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo tales como: a). Registro de los juicios evaluativos. b). 
Creación de rulas y asociación de aprendices. c). Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos. d). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, como requisito para la autorización del 
pago del periodo correspondiente. e). Garantizar que toda la información que suministre a la Coordinación de 
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Administración Educativa (Sofia Plus) sea verídica reflejando dalos y hechos ciertos. El incumplimiento de esta 
obligación por parte del CONTRATISTA será causal para la declaración de la caducidad administrativa 5. El 
Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas, que garanticen la 
integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. 6. Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la caracterización 
poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Emitir conceptos técnicos tendientes a la 
adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera oportuna y pertinente. 
8. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales que se suceda en los 
municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al mismo. 9. Asistir a todas 
las reuniones programadas por el subdirector del Centro o Supervisor. 10. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad. 11. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 12. Respetar y dar buen trato a los aprendices. 13. 
Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 14. Realizar semanalmente 
registro en el Aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada aprendiz, como requisito para la 
autorización del pago del periodo correspondiente. 15. Asegurar la implementación del procedimiento de 
ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. 16. 
Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 
17. Entregar los inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones. 18. Velar por la conservación y 
uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso de que aplique. 19. 
Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la formación de 
TIC' S, en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 20. Asistir a los llamados efectuados por la 
Entidad, con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación. 21. Implementar y ejecutar el 
proyecto Formativo, de acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. 22. Seleccionar estrategias de enseñanza 
- aprendizaje - evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 
23. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de evaluación, 
metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 24. Reportar en el Diagrama de Gantt, la real 
ejecución contractual, en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado 
en el aplicativo SOFIA PLUS. 25. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos 
y en las características y requerimientos de los aprendices. 26. Garantizar la permanencia en el proceso de 
formación de mínimo el 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el curso asignado. 27. En el evento 
de que el contratista sea programado para impartir formación complementaria deberá reportar 
mensualmente como mínimo cuatro (4) cursos, con una formación promedio de 30 aprendices y una duración 
mínima de 40 horas por curso. 28. En caso de requerirse por el Centro, el instructor que tenga a su cargo 
formación titulada deberá reportar adicional un (1) curso complementario con una formación promedio de 30 
aprendices y una duración de cuarenta (40) horas. 29. Apoyar en su especialidad los procesos contractuales 
que requiera el centro ya sea como: apoyo a la supervisión, hacer parte del comité evaluador, elaborar 
documentos contractuales tales como: estudios previos, estudios de mercado, análisis del sector y demás que 
se requiera en el Centro. 30. Aplicar al proceso de certificación de las normas de competencia denominadas 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" y aportar 
el respectivo certificado de "aprobado" con el informe de ejecución contractual con plazo máximo junio 30 de 
2017. 31. Participar en los cursos y jornadas de capacitación pedagógica programados por el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria. 
 

3 Número y Fecha del Contrato:        1074 del 03 de Febrero de 2016 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales con plena autonomía técnica 

y administrativa y de forma articulada con los lineamientos 
institucionales, en los programas titulados o complementarios 
del Área de Gestión de Empresas Agropecuarias, o en otros 
programas que permita su perfil profesional y de acuerdo con 
las necesidades del Centro de Formación, a la programación 
establecida y a los productos de formación pactados. 
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Plazo Inicial de ejecución: Diez (10) meses y Catorce (14) días 
      

Fecha de Inicio de Ejecución:       04 de febrero de 2016 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       17 de diciembre de 2016 
 
Valor Inicial del Contrato:                                   El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Cinco Millones Doscientos Cuarenta y Seis Mil 
Seiscientos Cinco Pesos M/cte. ($35.246.605) con honorarios 
mensuales de Tres Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil 
Quinientos Diez Pesos M/Cte. ($3.367.510) 

 
Adición y Prorroga:                                             El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Nueve 
Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro Pesos M/Cte. ($1.459.254), 
con una prórroga de Trece (13) días calendario contados a partir 
del vencimiento del plazo inicial hasta el 30 de diciembre de 
2016.   

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Diez (10) meses y Veintisiete (27) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Seis Millones Setecientos Cinco Mil 
Ochocientos Cincuenta y Nueve Pesos M/Cte. ($36.705.859). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:        1. Participar activamente en los equipos de diseño curricular 

interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems para alimentar el 
banco de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 2. Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos. 3. 
Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que, de acuerdo 
con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: l. Registro de los juicios evaluativos. 11. Creación de rutas y asociación de 
aprendices. 111. Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. 4. Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información. 5. Actuar como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento 
a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas, que garanticen la integridad en la 
ejecución el proceso de aprendizaje, previa designación del Coordinador académico. 6. Verificar en el sistema 
SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Emitir conceptos 
técnicos tendientes a la adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera 
oportuna y pertinente. 8. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales 
que se suceda en los municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al 
mismo. 9. Asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del Centro o el Coordinador Académico. 
10. Respetar y hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en los ambientes de 
aprendizaje establecidos por la entidad. 11. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, 
programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 12. Respetar y 
dar buen trato a los aprendices y demás personas de la comunidad educativa del SENA, prestando sus servicios 
profesionales con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 13. Realizar semanalmente registro 
en el Aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada aprendiz. 14. Asegurar la implementación del 
procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de 
Gestión de Calidad. 15. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado, entregando los inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones al finalizar 
el contrato y/o al suspenderse el contrato. 16. Recibir los equipos y enseres de carácter devolutivo mediante 
inventario asumiendo su obligación como cuentadante de conformidad con la normatividad Sena. 17. Velar 
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por la conservación y uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso 
que aplique. 18. Participar en las convocatorias de formación pedagógica que el Centro establezca, así como la 
formación en TIC' S, en mejora de las competencias pedagógicas. 19. Participar en las convocatorias efectuadas 
por la entidad con el objeto de recibir capacitación, actualización en formación. 20. Implementar y ejecutar el 
proyecto Formativo, de acuerdo con las políticas institucionales. 21. Seleccionar estrategias de enseñanza -
aprendizaje -evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 22. 
Solicitar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 23. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 
en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje, programas curriculares vigentes y proyectos de 
formación definidos. 24. Apoyar en las actividades de investigación y participar en los grupos de investigación 
que existan en el Centro de Formación. 25. Realizar la apertura de los Grupos de Formación titulada en el 
aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por el área de 
Gestión de Centro. 27. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 28. Apoyar el área de contratación en la 
elaboración de las fichas técnicas y requerimientos de las necesidades de la respectiva área (Elaboración de 
Estudios Previos, Análisis del Mercados, Pre cotizaciones, Justificaciones de las necesidades, evaluación Técnica 
de las Ofertas y Apoyo al seguimiento en la ejecución de los procesos de contratación, previa delegación del 
Coordinador del área.) 29. Reportar en el Diagrama de Gantt, la real ejecución contractual, en concordancia 
con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 30. En el 
evento que el contratista se ha programado para impartir formación complementaria deberá reportar 
mensualmente como mínimo cuatro (4) cursos, con una formación promedio de 30 aprendices y una di ración 
mínima de 40 horas por curso. 31. En caso de requerirse por el Centro, el instructor que tenga a su cargo 
formación titulada deberá reportar adicional un (1) curso complementario con formación promedio de 30 
aprendices y una duración de 40 horas. Apoyar la orientación de procesos de formación en los diferentes 
programas del Centro según su perfil profesional. 33. Las demás que se acuerden con el supervisor del contrato. 
 

4. Número y Fecha del Contrato:        752 del 24 de enero de 2015 
 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa y de 

forma articulada con los lineamientos institucionales, el 
desarrollo de las actividades de formación n el área de 
agroindustria y afines, de acuerdo con las necesidades del 
Centro de Formación, a la programación establecida y a los 
productos de formación pactados para los programas de 
titulada y complementaria. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Diez (10) meses y Nueve (09) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       26 de enero de 2015 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       04 de diciembre de 2015 
 
Valor Inicial del Contrato:                                  El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Tres Millones Seiscientos Setenta y Cinco Mil 
Ochenta y Ocho Pesos M/Cte. ($33.675.088). con honorarios 
mensuales de Tres Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos Veintiséis Pesos M/Cte. ($3.269.426). 

 
Adición y Prorroga:                                             El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Un Setecientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos 
Sesenta y Seis Pesos M/Cte. ($762.866), con una prórroga de 
Siete (07) días calendario contados a partir del vencimiento del 
plazo inicial hasta el 11 de diciembre de 2015.   
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Plazo Total de Ejecución:                                      Diez (10) meses y Dieciséis (16) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Siete 
Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro Pesos M/Cte. 
($34.437.954). 

                                                                                
  Obligaciones específicas del contrato:                 1. Cumplir con el objeto del contrato.2. Participar activamente 

en los equipos de diseño curricular interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la 
integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de 
talleres e ítems para alimentar el banco de pruebas para la selección de aprendices.3. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento 
de aprendizajes previos, siempre y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de 
formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, 
todas las actividades que, de acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de 
la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: a). Registro de los juicios evaluativos. b). 
Creación de rutas y asociación de aprendices. c). Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, d). Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, como requisito para la autorización del 
pago del periodo correspondiente. 5. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos 
para apoyar la programación y seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas, que garanticen la integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. 6. Verificar en el sistema 
SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Emitir conceptos 
técnicos tendientes a la adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera 
oportuna y pertinente. 8. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales 
que se suceda en los municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al 
mismo. 9. Asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del Centro o Supervisor. 10. Respetar y 
hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje 
establecidos por la entidad. 11. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 
materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 12. Respetar y dar buen trato 
a los aprendices. 13. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 14. 
Realizar semanalmente registro en el Aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada aprendiz, como 
requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. 15. Asegurar la implementación del 
procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de 
Gestión de Calidad. 16. Responder por los bienes Y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto contratado. 17. Entregar los inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones. 18. Velar 
por la conservación y uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso 
que aplique. 19. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como 
la formación de TIC' S, en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. 20. Asistir a los llamados 
efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación. 21. Implementar 
y ejecutar el proyecto Formativo, de acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. 22. Seleccionar estrategias 
de enseñanza -aprendizaje - evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque 
metodológico adoptado. 23. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los 
procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares vigentes. 24. Reportar en el 
Diagrama de Gantt, la real ejecución contractual, en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, 
de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 25. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en 
los resultados propuestos y en las características y requerimientos de los aprendices. 26. Garantizar la 
permanencia en el proceso de formación de mínimo el 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el 
curso asignado. 27. En el evento de que el contratista sea programado para impartir formación 
complementaria deberá reportar mensualmente como mínimo cuatro (4) cursos, con una formación promedio 
de 30 aprendices y una duración mínima de 40 horas 28. En caso de requerirse por el centro el instructor que 
tenga a su cargo formación titulada, deberá reportar adicional un (01) curso complementario con una 
formación promedio de 30 aprendices y una duración de cuarenta (40) horas 29. Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento de aprendices.  
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5. Número y Fecha del Contrato:        3144 del 05 de diciembre de 2014 

 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación en programas de titulada y complementaria 
en el Centro de Biotecnología Agropecuaria – SENA (Mosquera) 
y municipios de jurisdicción.   

Plazo Total de ejecución: Veinticinco (25) días 
      

Fecha de Inicio de Ejecución:       06 de diciembre de 2014 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       30 de diciembre de 2014 
 
Valor Inicial del Contrato:                               El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Tres Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Doscientos 
Pesos M/Cte. ($3.174.200).  

 
Acta de Liquidación Por Mutuo Acuerdo:          De acuerdo con el acta de liquidación el valor total ejecutado y 

pagado al contratista fue de Dos Millones Seiscientos Cuarenta 
y Cinco Mil Ciento Sesenta y Siete Pesos M/cte. ($2.645.167) 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:            A.) Participar activamente en los equipos de diseño curricular 

interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems para alimentar el 
banco de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. B) Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de aprendices de formación titulada el reconocimiento de aprendizajes previos, siempre 
y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. C) 
Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que se acuerdo con 
los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: 1. Registro de los juicios evaluativos. II. Creación de rutas y asociación de 
aprendices. III. Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. IV. Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información, como requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. D) El 
Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas, que garanticen la 
integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. E) Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la caracterización 
poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. f. Emitir conceptos técnicos tendientes a la 
adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera oportuna y pertinente. 
g. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales que se suceda en los 
municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al mismo. F) Asistir a todas 
las reuniones programadas por el subdirector del Centro o el Coordinador Académico. G) Respetar y hacer 
cumplir los lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje 
establecidos por la entidad. H) Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 
materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 1) Respetar y dar buen trato 
a los aprendices y demás personas de la comunidad educativa del SENA, prestando sus servicios profesionales 
con seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. J) Prestar los servicios con seriedad, 
responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. K) Realizar semanalmente registro en el Aplicativo SOFIA PLUS, 
las novedades académicas de cada aprendiz, como requisito para la autorización del pago del periodo 
correspondiente. L) Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de acciones de formación 
profesional integral de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. M) Responder por los bienes y elementos 
puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado, entregando los inventarios asignados 
para el cumplimiento de sus funciones al finalizar el contrato y/o al suspenderse el contrato. Recibir los equipos 
y enseres de carácter devolutivo mediante inventario asumiendo su obligación como cuentadante de 
conformidad con la normatividad Sena. N) Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales de 
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formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique. O) Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la formación de TICS, en mejora de las competencias 
de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto 
de recibir capacitación, actualización en formación. P) Implementar y ejecutar el proyecto Formativo, de 
acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. Seleccionar estrategias de enseñanza — aprendizaje — 
evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. Seleccionar 
ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos de 
los aprendices. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de aprendizaje, programas curriculares vigentes y proyectos de formación definidos. 
Q) Apoyar en las actividades de investigación o dentro de los grupos de investigación que existan en el Centro 
de Biotecnología Agropecuaria. R) Legalizar la apertura de los Grupos de Formación complementaria en el 
aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por el área de 
Gestión de Centro. Presentar los informes mensuales de la gestión realizada. S) Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. T) Apoyar el área de contratación en la elaboración de las fichas técnicas y requerimientos de las 
necesidades de la respectiva área (Elaboración de Estudios Previos, Análisis del Mercados, Pre cotizaciones, 
Justificaciones de las necesidades), evaluación Técnica de las Ofertas y Apoyo al seguimiento en la ejecución 
de los procesos de contratación, previa delegación del Coordinador del área. U) Reportar en el Diagrama de 
Gantt, la real ejecución contractual, en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo 
a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS.V) Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área del desempeño. En caso de que se presenten necesidades de apoyo en la orientación de 
procesos de formación en los diferentes programas del Centro, podrá apoyar según su perfil profesional. W) 
Seguimiento a la etapa productiva que apliquen en la resolución de problemas reales del sector productivo, los 
conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación, asumiendo 
estrategias y metodologías de autogestión. Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y 
con la naturaleza en los contextos laboral y social, coordinar proyectos de acuerdo con los planes y programas, 
planear la producción según los requerimientos del mercado.     

 
6. Número y Fecha del Contrato:        0428 del 17 de enero de 2014 

 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal para 

impartir formación en programas de titulada y complementaria 
en el Centro de Biotecnología Agropecuaria y municipios de 
jurisdicción. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Siete (07) meses y Cero (0) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       20 de enero de 2014 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       19 de agosto de 2014 
 
Valor Inicial del Contrato:                               El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Veintidós Millones Doscientos Diecinueve Mil 
Cuatrocientos Pesos M/Cte. ($22.219.400). con honorarios 
mensuales de Tres Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil 
Doscientos Pesos M/Cte. ($3.174.200). 

 
Adición y Prorroga:                                                El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Once Millones Ciento Nueve Mil Setecientos 
Pesos M/Cte. ($11.109.700), con una prórroga de Tres (03) 
meses y Quince (15) días calendario contados a partir del 
vencimiento del plazo inicial hasta el 04 de diciembre de 2014. 

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Diez (10) meses y Quince (15) días 
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Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Tres Millones Trescientos Veintinueve Mil 
Cien Pesos M/Cte. ($33.329.100). 

                                                                                
  Obligaciones específicas del contrato:           1. Participar activamente en los equipos de diseño curricular 

interdisciplinarios por programa redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems para alimentar el 
banco de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 2. Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de aprendices de formación titulada el reconocimiento de aprendizajes previos, siempre 
y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 3. 
Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que se acuerdo con 
los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo tales como: I. Registro de los juicios evaluativos. II. Creación de rutas y asociación de 
aprendices. III. Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. IV. Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información, como requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. 4. El 
Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y 
seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas, que garanticen la 
integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. 5. Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la caracterización 
poblacional de cada curso programa al inicio del mismo. f. Emitir conceptos técnicos tendientes a la adquisición 
de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera oportuna y pertinente. g. Apoyar 
la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales que se suceda en los municipios de 
cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al mismo. 6. Asistir a todas las reuniones 
programadas por el subdirector del Centro o el Coordinador Académico. 7. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad. 8. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 9. Respetar y dar buen trato a los aprendices y demás 
personas de la comunidad educativa del SENA, prestando sus servicios profesionales con seriedad, 
responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. 10. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, 
profesionalidad y eficiencia. 11. Realizar semanalmente registro en el Aplicativo SOFIA PLUS, las novedades 
académicas de cada aprendiz, como requisito para la autorización del pago del periodo correspondiente. 12. 
Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de acciones de formación profesional integral de 
acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. 13. Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto contratado, entregando los inventarios asignados para el 
cumplimiento de sus funciones al finalizar el contrato y/o al suspenderse el contrato. 14. Recibir los equipos y 
enseres de carácter devolutivo mediante inventario asumiendo su obligación como cuentadante de 
conformidad con la normatividad Sena. 15. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales de 
formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique. 16. Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la formación de TIC' S, en mejora de las 
competencias de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la Entidad, 
con el objeto de recibir capacitación, actualización en formación. 17. Implementar y ejecutar el proyecto 
Formativo, de acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. r. Seleccionar estrategias de enseñanza — 
aprendizaje — evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 
Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices.18. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 
en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje, programas curriculares vigentes y proyectos de 
formación definidos. 19. Legalizar la apertura de los Grupos de Formación complementaria en el aplicativo 
SOFIA PLUS en el tiempo correspondiente teniendo en cuenta las fechas establecidas por el área de Gestión 
de Centro. 20. Presentar los informes mensuales de la gestión realizada. 21. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato. 22. Apoyar el área de contratación en la elaboración de las fichas técnicas y requerimientos de las 
necesidades de la respectiva área (Elaboración de Estudios Previos, Análisis del Mercados, Pre cotizaciones, 
Justificaciones de las necesidades), evaluación Técnica de las Ofertas y Apoyo al seguimiento en la ejecución 
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de los procesos de contratación, previa delegación del Coordinador del área. 23. Reportar en el Diagrama de 
Gantt, la real ejecución contractual, en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo 
a lo registrado en el aplicativo SOFIA PLUS. 24. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área del desempeño. En caso de que se presenten necesidades de apoyo en la orientación de 
procesos de formación en los diferentes programas del Centro, podrá apoyar según su perfil profesional     

 
7. Número y Fecha del Contrato:        1218 del 25 de enero de 2013 

 
Objeto: Prestación temporal de servicios personales y/o profesionales 

para apoyar al Centro de Biotecnología Agropecuaria del Sena 
Regional Cundinamarca, en el lapso de enero a diciembre de 
2013 en los programas de formación titulada y complementaria. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Diez (10) meses y Cero (0) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       29 de enero de 2013 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       20 de noviembre de 2013 
 
Valor Inicial del Contrato:                               El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta Millones Ochocientos Diecisiete Mil Seiscientos 
Pesos M/Cte. ($30.817.600). con honorarios mensuales de Tres 
Millones Ochenta y Un Mil Setecientos Sesenta Pesos M/Cte. 
($3.081.760). 

 
Adición y Prorroga:                                                El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Once Millones Ciento Nueve Mil Setecientos 
Pesos M/Cte. ($1.335.425), con una prórroga de Veintiún (21) 
días calendario contados a partir del vencimiento del plazo 
inicial hasta el 11 de diciembre de 2013. 

 
Plazo Total de Ejecución:                                       Diez (10) meses y Veintiún (21) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Treinta y Dos Millones Ciento Cincuenta y Tres Mil 
Veinticinco Pesos M/Cte. ($32.153.025). 

                                                                                
  Obligaciones específicas del contrato:          a. Participar activamente en los equipos de diseño curricular 

interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para garantizar la integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems para alimentar el 
banco de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. b. Participar en la programación y ejecución del 
proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos, 
siempre y cuando se cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. c. Reportar en el SISTEMA SOFIA PLUS, en plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que 
se acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo tales como: I. Registro de los juicios evaluativos. II. Creación de rutas y 
asociación de aprendices. III. Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. IV. 
Comunicar al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la información, como requisito para la autorización del pago del periodo 
correspondiente. d. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas, que 
garanticen la integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje. e. Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la 
caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. f. Emitir conceptos técnicos 
tendientes a la adquisición de materiales de formación profesional y velar por su asignación de manera 
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oportuna y pertinente. g. Apoyar la observación de tendencias económicas, tecnológicas y organizacionales 
que se suceda en los municipios de cobertura del Centro, con el objeto de retroalimentar la información al 
mismo. h. Asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del Centro o Supervisor. i. Respetar y 
hacer cumplir los lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje 
establecidos por la entidad. j. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias 
que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. k. Respetar y dar buen trato a los 
aprendices y demás personas de la comunidad educativa del SENA, prestando sus servicios profesionales con 
seriedad, responsabilidad, profesionalismo y eficiencia. I. Realizar semanalmente registro en el Aplicativo 
SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada aprendiz, como requisito para la autorización del pago del 
periodo correspondiente. m. Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de acciones de 
formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. n. Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado, entregando los inventarios 
asignados para el cumplimiento de sus funciones al finalizar el contrato y/o al suspenderse el contrato. o. Velar 
por la conservación y uso adecuado de los materiales de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso 
que aplique. p. Participar en las convocatorias de formación pedagógicas que el Centro establezca, así como la 
formación de TIC'S, en mejora de las competencias de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a 
los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto de recibir capacitación, actualización en formación. q. 
Implementar y ejecutar el proyecto Formativo, de acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. r. Seleccionar 
estrategias de enseñanza —aprendizaje — evaluación según el programa de Formación Profesional y el 
enfoque metodológico adoptado. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos 
y en las características y requerimientos de los aprendices. s. Orientar los procesos de aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje, programas curriculares 
vigentes y proyectos de formación definidos. t. Reportar en el Diagrama de Gantt, la real ejecución contractual, 
en concordancia con las horas programadas y las ejecutadas, de acuerdo a lo registrado en el aplicativo SOFIA 
PLUS. u. Garantizar la formación de mínimo del 80% de los aprendices inicialmente matriculados en el curso 
asignado. v. Prestar el servicio, objeto del contrato, por lo menos 120 horas al mes; en caso de prestar menos 
de 120 horas se pagarán solamente el monto de las horas efectivamente prestadas conforme a la tabla de 
honorarios de los instructores. w. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el 
área del desempeño. En caso de que se presenten necesidades de apoyo en la orientación de procesos de 
formación en los diferentes programas del Centro, podrá apoyar según su perfil profesional.     

 
8. Número y Fecha del Contrato:        0522 del 11 de Julio de 2012 

 
Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal y de 

apoyo para orientar procesos de formación integral en los 
programas de formación titulada por periodo fijo de acuerdo 
con su perfil y las necesidades del Centro de Biotecnología 
Agropecuaria. 

   
Plazo Total de ejecución: Cinco (05) meses y Cero (0) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       16 de julio de 2012 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       14 de diciembre de 2012  
 
Valor Inicial del Contrato:                               El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Catorce Millones Novecientos Sesenta Mil Pesos 
M/Cte. ($14.960.000) con honorarios mensuales de Dos 
Millones Novecientos Noventa y Dos Mil Pesos M/cte. 
($2.992.000). 

 
Acta de Liquidación Por Mutuo Acuerdo:    De acuerdo con el acta de liquidación el valor total pagado y 

ejecutado por el contratista fue de Catorce Millones 
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Ochocientos Sesenta Mil Doscientos Sesenta y Siete Pesos 
M/cte. ($14.860.267) 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:              1. Cumplir el objeto del contrato 2. Participar activamente los 

equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras. 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices 
de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el sistema Sofía Plus en 
un plazo máximo de 3 días, de acuerdo con la dinámica del Sistema todas las actividades que de acuerdo con 
los procesos son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el 
proceso formativo, tales como:- Registro de los juicios evaluativos.- Creación de rutas y asociación de 
aprendices.- Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos.- Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en 
el registro de la información. 5. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 6. Verificar en el Sistema 
SOFIA PLUS la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Asistir a todas las 
reuniones programadas por el subdirector del Centro o el supervisor. 8. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad. 9. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual 1 O. Respetar y dar buen trato a los alumnos.11. Prestar 
los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 12. Realizar semanalmente el registro 
en el Aplicativo Sofía Plus, las novedades académicas de cada estudiante, como requisito para la autorización 
del pago del periodo correspondiente. 13. Asegurar la implementación del procedimiento de      ejecución de 
acciones de formación profesional integral de acuerdo con el Sistema de Gestión de Calidad. 14. Responder 
por los bienes y elementos puestos su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 15. Entregar los 
inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones en los siguientes casos: - cuando se suspenda el 
contrato y cuando se dé por finalizado el mismo. 16. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales 
de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique. 17. Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que el centro establezca, así como formación de TIC'S, en mejora de las competencias 
de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la Entidad, con el objeto 
de recibir capacitación, actualización en formación. 18. Implementación y ejecución je! Proyecto Formativo, de 
acuerdo a lo diseñado en el Aplicativo SOFIA. 19. Seleccionar estrategias de enseñanza - aprendizaje - 
evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 20. Seleccionar 
ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos de 
los aprendices. 21. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas en los procesos de 
evaluación, metodologías de aprendizaje, programas vigentes y proyectos de formación definidos. 22. Legalizar 
la apertura de los complementarios en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo correspondiente. 23. Presentar 
los informes mensuales de la gestión realizada. 24. Cumplir con el pago oportuno de sus obligaciones al Sistema 
General de Seguridad Social (Salud, Pensión y riesgos profesionales, ARP, acreditando el pago de dichas 
obligaciones en los porcentajes establecidos por la Ley. Estos aportes deberán acreditarse para la realización 
de cada pago derivado del contrato estatal. 25. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área del desempeño.26. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del 
contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 27. El (la) CONTRATISTA manifiesta su 
voluntad de afiliarse al sistema de riesgos profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos 
(2) días siguientes a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación a Riesgos Profesionales ARP 
POSITIVA. 28. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales), a partir del día de perfeccionamiento del 
contrato y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditarán únicamente por el 
Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación 
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Familiar. 29. Presentar a la suscripción del contrato los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario - 
RUT, expedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad 
fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido 
por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior a tres (3) meses e) Constancia de 
afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General 
de Pensiones f) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado g) Formato único de Hoja de 
Vida diligenciado. 30. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 
9. Número y Fecha del Contrato:        032 del 18 de enero de 2012 

 
Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal y de 

apoyo para orientar procesos de formación integral por 
proyectos dentro del programa titulada por periodo fijo de 
acuerdo con su perfil y las necesidades del Centro de 
Biotecnología Agropecuaria en su área de cobertura. 

   
Plazo Total de ejecución: Cinco (05) meses y seis (06) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       25 de enero de 2012 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       30 de junio de 2012  
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Trece Millones Quinientos Veinte Mil Pesos M/Cte. 
($13.520.000) con honorarios mensuales de Dos Millones 
Seiscientos Mill Pesos M/cte. ($2.600.000). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:                1. cumplir el objeto del contrato 2. Participar activamente los 

equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando se cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción.  4. Reportar en el SISTEMA SOFIA 
PLUS, en el plazo máximo de 3 días, de acuerdo con la dinámica del sistema todas las actividades que, de 
acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo, tales como: -Registros de los juicios evaluativos. - Creación de rutas y asociación de 
aprendices - Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgo en el 
registro de la información. 5. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas, que garanticen la integralidad en la ejecución el proceso de aprendizaje 6. Verificar en el sistema 
SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Asistir a todas las 
reuniones programadas por el subdirector del centro o el supervisor 8. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad. 9. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materias que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 10. Respetar y dar buen trato a los alumnos 11. Prestar 
los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia 12. Realizar semanalmente registro en 
el aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada estudiante, como requisito para la autorización 
del pago del periodo correspondiente 13. Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de 
acciones de formación profesional integral de acuerdo con el sistema de gestión de calidad. 14. Responder por 
los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado 15. Entregar los 
inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones en los siguientes casos: - cuando se suspenda el 
contrato y cuando se dé por finalizado el mismo 16. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales 
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de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique 17. Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que en centro establezca, así como la formación de TIC’S, en mejora de las 
competencias de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la entidad, 
con el objeto de recibir capacitación y actualización en formación 18. Implementación y ejecución el proyecto 
formativo, de acuerdo a lo diseñado en el aplicativo SOFIA 19. Seleccionar estrategias de enseñanza – 
aprendizaje- evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 20. 
Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 21. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 
en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas vigentes y proyectos de formación 
definidos 22. Legalizar la apertura de los complementarios en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo 
correspondiente 23. Presentar los informes mensuales de la gestión realizada 24. Cumplir con el pago oportuno 
de sus obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales, ARP, 
acreditando el pago de dichas obligaciones en los porcentajes establecidos por la ley. Estos aportes deberán 
acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato estatal 25. Atender oportunamente los 
requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del 
contrato 26. el (la) CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al sistema general de riesgos profesionales 
por lo cual deberá entregar al SENA dentro de los dos días siguiente a la fecha del contrato, copia del formulario 
de afiliación 27.en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el(la) 
contratista deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad 
social integral (salud, pensión y riesgos profesionales) a partir del día de perfeccionamiento del contrato y para 
la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditaran únicamente por el sistema PILA o 
de planilla asistida o el que determine el ministerio de la protección social. Cuando corresponda el (la) 
contratista debe acreditar el pago oportuno de los portes al SENA, ICBF y cajas de compensación familiar 28. 
Prestar el servicio objeto del contrato, por lo menos 120 horas al mes dedicadas a la formación: en caso de 
prestar menos de 120 horas se podrá programar en cualquiera de las acciones directas de formación 29. 
Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) registro único tributario – RUT, b) copia 
de la cedula de ciudadanía c) copia del certificado de antecedentes expedido por la procuraduría general de la 
nación con vigencia no superior a tres (3) meses e) constancia de afiliación al plan obligatorio de salud atreves 
de una empresa promotora de salud (E.P.S) y al sistema general de pensiones f) formulario único de declaración 
de bienes y rentas diligenciado g) registrar el momento de la firma del contrato la información de hoja de vida 
del sistema de información y gestión de empleo público – SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el 
grupo de apoyo administrativo mixto de la regional Cundinamarca NOTA: con la suscripción de este contrato 
el SENA queda autorizado expresamente por el (la) contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la 
información que considere necesaria en los sistemas de información correspondientes, con el uso de las 
condiciones señaladas en las normas vigentes 30. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual.      

 
10. Número y Fecha del Contrato:        0379 del 09 de Julio de 2011 

 
Objeto: Prestación de servicios profesionales y de apoyo para orientar 

procesos de formación integral por proyectos en la modalidad 
de titulada y complementaria por periodos fijos de acuerdo con 
la programación establecida en el área de Producción 
Agropecuaria, los productos pactados y las necesidades del 
Centro de Biotecnología Agropecuaria , de conformidad con el 
perfil del contratista , en los municipios de sus cobertura los 
cuales son: MOSQUERA, MADRID, FUNZA, BOJACA, ZIPACON, 
CACHIPAY,ANOLAIMA, FACATATIVA, EL ROSAL, SUBACHOQUE, 
TENJO , COTA, TABIO, LA CALERA, GUASCA, GACHETA, UBALA, 
GAMA, JUNIN, GACHALA, Y EL CENTRO DE ENTRENAMIENTO 
DEL EJERCITO NACIONAL EN TOLEMAIDA (NILO). 

   
Plazo Total de ejecución: Cinco (05) meses y Cuatro (04) días 
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Fecha de Inicio de Ejecución:       11 de julio de 2011 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       14 de diciembre de 2011  
 
Valor Inicial del Contrato:                                     El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Catorce Millones Ciento Dieciséis Mil Seiscientos 
Sesenta y Siete Pesos M/Cte. ($14.116.667) con honorarios 
mensuales de Dos Millones Setecientos Cincuenta Pesos M/cte. 
($2.750.000). 

 
Acta de Liquidación de Contrato:                            De acuerdo con el acta de liquidación el valor total del contrato 

pagado y ejecutado por el contratista fue de Catorce Millones 
Ciento Setenta y Tres Mil Ciento Treinta y Cuatro Pesos M/cte. 
($14.173.134) incluido ($56.467.oo) que corresponde al 
gravamen financiero 4/1000. 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:            1. cumplir el objeto del contrato 2. Participar activamente los 

equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando se cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción.  4. Reportar en el SISTEMA SOFIA 
PLUS, en el plazo máximo de 3 días, de acuerdo con la dinámica del sistema todas las actividades que, de 
acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo tales como: -Registros de los juicios evaluativos. -Creación de rutas y asociación de 
aprendices - Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgo en el 
registro de la información. 5. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas, que garanticen la integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje 6. Verificar en el sistema 
SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Asistir a todas las 
reuniones programadas por el subdirector del centro o el supervisor 8. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad 9. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materiales que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 10. Respetar y dar buen trato a los alumnos 11. Prestar 
los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia 12. Realizar semanalmente registro en 
el aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada estudiante, como requisito para la autorización 
del pago del periodo correspondiente 13. Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de 
acciones de formación profesional integral de acuerdo con el sistema de gestión de calidad. 14. Responder por 
los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado 15. Entregar los 
inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones en los siguientes casos: - cuando se suspenda el 
contrato y cuando se dé por finalizado el mismo 16. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales 
de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique 17. Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que en centro establezca, así como la formación de TIC’S, en mejora de las 
competencias de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la entidad, 
con el objeto de recibir capacitación, actualización en formación 18. Implementación y ejecución el proyecto 
formativo, de acuerdo a lo diseñado en el aplicativo SOFIA 19. Seleccionar estrategias de enseñanza – 
aprendizaje- evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 20. 
Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 21. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 
en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas vigentes y proyectos de formación 
definidos 22. Legalizar la apertura de los complementarios en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo 
correspondiente 23. Presentar los informes mensuales de la gestión realizada 24. Cumplir con el pago oportuno 
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de sus obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales, ARP, 
acreditando el pago de dichas obligaciones en los porcentajes establecidos por la ley. Estos aportes deberán 
acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato estatal 25. Las demás que le sean asignadas 
de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño.   

 
11. Número y Fecha del Contrato:        0202 de 14 de marzo de 2011 

 
Objeto: Prestación de servicios personales y de apoyo para orientar 

procesos de formación por proyectos en el área de influencia 
para desarrollar actividades de formación complementaria para 
población en situación de  desplazamiento por horas de 
formación profesional de acuerdo a las necesidades del Centro, 
a la programación establecida y a los productos de formación 
pactados en los municipios de sus cobertura los cuales son: 
MOSQUERA, MADRID, FUNZA, BOJACA, ZIPACON, 
CACHIPAY,ANOLAIMA, FACATATIVA, EL ROSAL , SUBACHOQUE, 
TENJO , COTA, TABIO, LA CALERA, GUASCA, GACHETA, UBALA, 
GAMA,JUNIN,GACHALA, Y EL CENTRO DE ENTRENAMIENTO DEL 
EJERCITO NACIONAL EN TOLEMAIDA (NILO). Horas a impartir 
Cuatrocientas Ochenta (480) en el área de asesoría para la 
organización de empresas Cooperativismo. 

   
Plazo Total de ejecución: Tres (03) meses y Diecinueve (19) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       15 de marzo de 2011 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       03 de julio de 2011  
 
Valor Inicial del Contrato:                                    El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Nueve Millones Novecientos Cuarenta y Nueve Mil 
Novecientos Veinte Pesos M/Cte. ($9.949.920) con honorarios 
por un valor hora de Veinte Mil Setecientos Veinte Pesos M/cte. 
($20.720). 

 
Acta de Liquidación de Contrato:                            De acuerdo con el acta de liquidación el valor total del contrato 

pagado y ejecutado por el contratista fue de Ocho Millones 
Seiscientos Setenta y Ocho Mil Quinientos Sesenta y Nueve Mil 
Pesos M/cte. ($8.678.569.) 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:          1. cumplir el objeto del contrato 2. Participar activamente los 

equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades 
de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentaran los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando se cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción.  4. Reportar en el SISTEMA SOFIA 
PLUS, en el plazo máximo de 3 días, de acuerdo con la dinámica del sistema todas las actividades que, de 
acuerdo con los procesos, son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia 
con el proceso formativo tales como: -Registros de los juicios evaluativos. -Creación de rutas y asociación de 
aprendices - Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgo en el 
registro de la información. 5. El Coordinador Académico podrá designarlo como gestor de proyectos para 
apoyar la programación y seguimiento a la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes 
tecnológicas, que garanticen la integridad en la ejecución el proceso de aprendizaje 6. Verificar en el sistema 
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SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al inicio del mismo. 7. Asistir a todas las 
reuniones programadas por el subdirector del centro o el supervisor 8. Respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación, apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad 9. Guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y materiales que lleguen a su 
conocimiento por el desarrollo del objeto contractual. 10. Respetar y dar buen trato a los alumnos 11. Prestar 
los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia 12. Realizar semanalmente registro en 
el aplicativo SOFIA PLUS, las novedades académicas de cada estudiante, como requisito para la autorización 
del pago del periodo correspondiente 13. Asegurar la implementación del procedimiento de ejecución de 
acciones de formación profesional integral de acuerdo con el sistema de gestión de calidad. 14. Responder por 
los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado 15. Entregar los 
inventarios asignados para el cumplimiento de sus funciones en los siguientes casos: - cuando se suspenda el 
contrato y cuando se dé por finalizado el mismo 16. Velar por la conservación y uso adecuado de los materiales 
de formación de acuerdo a la titulación asignada en caso que aplique 17. Participar en las convocatorias de 
formación pedagógicas que en centro establezca, así como la formación de TIC’S, en mejora de las 
competencias de las nuevas tecnologías. Asistir de manera obligatoria a los llamados efectuados por la entidad, 
con el objeto de recibir capacitación, actualización en formación 18. Implementación y ejecución el proyecto 
formativo, de acuerdo a lo diseñado en el aplicativo SOFIA 19. Seleccionar estrategias de enseñanza – 
aprendizaje- evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque metodológico adoptado. 20. 
Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y 
requerimientos de los aprendices. 21. Orientar los procesos de aprendizaje según las necesidades detectadas 
en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas vigentes y proyectos de formación 
definidos 22. Legalizar la apertura de los complementarios en el aplicativo SOFIA PLUS en el tiempo 
correspondiente 23. Presentar los informes mensuales de la gestión realizada 24. Cumplir con el pago oportuno 
de sus obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensión y riesgos profesionales, ARP, 
acreditando el pago de dichas obligaciones en los porcentajes establecidos por la ley. Estos aportes deberán 
acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato estatal 25. Las demás que le sean asignadas 
de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño.   

 
12. Número y Fecha del Contrato:        0104 de 21 de enero de 2010 

 
Objeto: Realizar seguimiento a alumnos etapa productiva  
   
Plazo Total de ejecución: Diez (10) meses y Veintisiete (27) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       21 de enero de 2010  
 
Fecha de Terminación de Contrato:       18 de diciembre de 2010   
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Veintinueve Millones Cuatrocientos Treinta Mil Pesos 
M/Cte. ($29.430.000) con honorarios mensuales de Dos 
Millones Setecientos Mill Pesos M/cte. ($2.700.000). 

                                                                                
       Obligaciones específicas del contrato:    1. Impartir formación profesional con calidad, pertinencia y 

oportunidad. 2. Cumplir a cabalidad con los parámetros técnicos y legales exigidos para los procesos de 
formación. 3 entregar "la ficha de caracterización poblacional" de cada curso, programa debidamente 
diligenciada d Asistir todas las reuniones programadas por el subdirector del Centro o el supervisor. 5. Entregar 
en medio magnético los archivos encriptados con la inscripción de los alumnos del curso o programa a su cargo, 
en el aplicativo de gestión de centros de acuerdo con las indicaciones impartidas por la oficina de gestión 
académica y el integrador Regional de ambientes virtuales de aprendizaje, cuando sea dada su aplicación. 6. 
Entregar antes a la finalización del curso las notas correspondientes, a la Oficina de gestión académica o a 
quien el subdirector del Centro Delegue. 7. Entregar en la fecha programada por la supervisión el informe 
mensual de horas ejecutadas del presente contrato. 8. Respetar y hacer cumplir los lineamientos y pautas para 
la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la entidad. 9. Guardar absoluta 
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reserva sobre documentos, información, programas y materias que • lleguen a su conocimiento por el 
desarrollo del objeto contractual. 10. Respetar y dar buen trato a los alumnos. 11. Estar a paz y salvo con la 
oficina de gestión del Centro. 12. Vigilar y salvaguardar los bienes, valores e inventarios que le han sido 
encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han 
sido destinados. 13. Utilizar los bienes y recursos destinados para el desempeño de las labores, las facultades 
que le sean atribuidas la información reservada a que tenga acceso por razón de sus labores, en forma exclusiva 
para los fines a que este afecto, de la misma manera se compromete a responder por el inventario que pueda 
tener a su cargo en desarrollo del objeto contractual. 14. Efectuar el pago dentro de los diez (10) primeros días 
del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus 
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión). EL CONTRATISTA SE 
COMPROMETE A ACREDITAR FORMACION COMO TUTOR EN BLACK BOARD, se compromete a entregar el 
certificado de dicha formación en un término de tres meses a demás en: a) EL CONTRATISTA se compromete a 
participar en la formación que sobre las Tecnologías De la Información y Comunicación y Formación Por 
Proyectos ejecutará el centro en mejora de las competencias de nuevas tecnologías. b) EL CONTRATISTAS se 
compromete a participar en las convocatorias de formación pedagógica que el Centro establecerá. c) EL 
CONTRATISTAS se compromete a certificarse en una norma técnica de la estructura curricular en la cual está 
contratado. m) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en las dos normas de la titulación docente que 
sean establecidas por la dirección del Sistema Nacional de Formación n) El Contratista se compromete a 
participar en los comités de evaluación y seguimiento y en los comités de especialidad cuando sean necesarios 
ñ) EL CONTRATISTA se compromete a estar a paz y salvo con la oficina de gestión del Centro d) EL CONTRATISTA 
se compromete a vigilar y salvaguardar los bienes, valores e inventarios que desarrollo del objeto contractual. 
f) En cumplimiento en lo dispuesto en el PARÁGRAFO del Artículo 19 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 24 del 
Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los diez (10) 
primeros días del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente 
contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión). Así mismo de 
acuerdo con el literal b del artículo 13 del Decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del Decreto 1703 del 2 de agosto 
de 2002 y el inciso 2á del artículo 3 del Decreto 2800 de 2003, EL CONTRATISTA podrá efectuar el aporte al 
sistema general riesgos profesionales de acuerdo a la circular NO. 3 2009-000173. La demora en la entrega de 
los soportes de pago mensual de estas obligaciones y el incumplimiento de las otras será causal para el 
aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las obligaciones 
anteriormente señaladas y las demás que le sean atribuibles teniendo en cuenta la necesidad del servicio y que 
contribuyan con el buen funcionamiento de la entidad. PARÁGRAFO ÚNICO: El incumplimiento de esta, 
obligaciones dará lugar a la imposición de multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación 
efectuada por el supervisor del contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula de multas. La persistencia en 
el incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista por dos (2) meses en forma sucesiva, será 
causal para la declaración de la caducidad administrativa.   

 
13. Número y Fecha del Contrato:        0050 de 23 de enero de 2009  

 
Objeto: Prestación de servicios profesionales para desarrollar acciones 

propias del proceso de formación integral como instructor , 
para impartir formación profesionales integral en el área de 
Seguimiento a alumnos en etapa productiva, consistentes en 
acciones de formación, apoyo en el seguimiento de aprendices, 
realización de diseños curriculares y formulación y presentación 
de proyectos de acuerdo a horarios y cronogramas que se 
establezcan dentro de los programas que el SENA viene 
desarrollando en el Centro de Biotecnología Agropecuaria. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Siete (07) meses y Quince (15) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:        23 de enero de 2009 
 
Fecha  de Terminación de Contrato:       07 de septiembre de 2009 
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Valor Inicial del Contrato:                                  El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Diecinueve Millones Trescientos Cincuenta Mil Pesos 
M/Cte. ($19.350.000) con honorarios mensuales de Dos 
Millones Quinientos Ochenta Mil Pesos M/Cte. ($2.580.000) 

 
Primera Adición y Prorroga:                                 El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil 
Pesos M/Cte. ($6.450.000), con una prórroga de Dos (02) meses 
y Quince (15) días calendario contados a partir del vencimiento 
del plazo inicial a partir del 07 de septiembre de 2009 

 
Segunda Adición y Prorroga:                                 El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Dos Millones Doscientos Treinta y Seis Mil  
Pesos M/Cte. ($2.236.000), con una prórroga de Veintiséis (26) 
días calendario contados a partir del 21 de noviembre de 2009  

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Diez (10) meses y Veintiséis (26) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Veintiocho Millones Treinta y Seis Mil Pesos M/Cte. 
($28.036.000). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:                El contratista se compromete a impartir los cursos o programas 

de formación profesional que le sean asignados por el subdirector del centro o quien este delegue b) el 
contratista se compromete a entregar “la ficha de caracterización poblacional” de cada curso o programa 
debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al inicio del mismo c) el contratista se 
compromete a asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del centro o el supervisor d) el 
contratista se compromete a Entregar en medio magnético los archivos encriptados con la inscripción de los 
alumnos del curso o programa a su cargo, dentro de los tres (3) días siguientes al inicio del curso, en el aplicativo 
de gestión de centros de acuerdo con las indicaciones impartidas por la oficina de gestión académica y el 
integrador regional de ambientes virtuales de aprendizaje, cuando sea dada su aplicación e) el contratista debe 
entregar dos (2) días antes a la finalización del curso las notas correspondientes a la oficina de gestión 
académica o a quien el subdirector del centro delegue. Para los contratistas de formación virtual las notas 
deben coincidir con las calificaciones que aparecen en la plataforma tecnológica del SENA, de no estar correcto 
el integrador regional no asignara cursos al contratista hasta analizar y verificar las causas de las inconsistencias 
f) el contratista se compromete a entregar en la fecha programada por la supervisión el informe mensual de 
horas ejecutadas del presente contrato g) el contratista se compromete a respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad h) el contratista se compromete a guardar absoluta reserva sobre documentos, información, 
programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual i) el contratista 
se compromete a respetar y dar buen trato a los alumnos j) EL CONTRATISTA QUE NO ACREDITE FORMACION 
COMO TUTOR EN BLACK BOARD se compromete a entregar el certificado de dicha formación en un temimos 
de tres meses k) EL CONTRATISTA se compromete a participar en formación que sobre las tecnologías de la 
información y comunicación y formación por proyectos ejecutara el centro en mejora de las competencias de 
nuevas tecnologías I) EL CONTRATISTA se compromete a participar en las convocatorias de formación 
pedagógica que el centro establecerá II) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en una norma técnica 
de la estructura curricular en la cual está contratado m) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en las 
dos normas de la titulación docente que sean establecidas por la dirección del sistema nacional de formación 
n) el contratista se compromete a participar en los límites de evaluación y seguimiento en los comités de 
especialidad cuando sea necesario ñ) EL CONTRATISTA se compromete a presentar dentro del plazo 
establecido los procesos que le sean asignados por la supervisión o) EL CONTRATISTA se compromete a ejecutar 
como mínimo ciento (120) horas de formación directa o apoyo mensual para poder acceder al respectivo pago 
establecido de lo contrario se le cancelara de manera proporcional las horas laboradas p) se compromete a 
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estar a paz y salvo con la oficina de gestión del centro k) EL CONTRATISTA se compromete a vigilar y 
salvaguardar los bienes, valores e inventarios que le han sido destinados p) EL CONTRATISTA se compromete 
a utilizar los bienes y recursos destinados para el desempeño de las labores, las facultades que le sean 
atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por razón de sus labores , ese en forma exclusiva para 
los fines a los que esta efecto, de la misma manera se compromete a responder por el inventario que pueda 
tener a su cargo en desarrollo del objeto contractual y/o en caso de pérdida responder por ellos de 
conformidad con las disposiciones expedida por la dirección general del SENA q) en el cumplimiento en lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 1° de la ley 828 de 2003 y el articulo 24 del decreto 1703 del 2 de agosto 
de 2002, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los diez (10) primeros días del mes en curso con 
base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus obligaciones frente 
al sistema de seguridad social integral (salud y pensión) a si mismo de acuerdo con el literal b del artículo 13 
del decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del 1703 del 2 de agosto del 2002 y el inciso 2° del artículo 3 del decreto 
2800 de 2003, EL CONTRATISTA podrá efectuar el aporte al sistema general riesgos profesionales en forma 
voluntaria. La demora en la entrega de los aportes de pago mensual de estas obligaciones y el incumplimiento 
de las otras será causal para el aplazamiento del pago de los honorarios respetivos hasta que se dé cabal 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

 
 14.  Número y Fecha del Contrato:        0301 de 09 de Julio de 2008 

 
Objeto: Prestación de servicios profesionales como instructor para 

impartir formación profesional integral en el área de 
seguimiento a aprendices en etapa productiva, de acuerdo a los 
horarios y cronogramas que se establezcan dentro de los 
programas que el Sena viene desarrollando en el Centro de 
Biotecnología Agropecuaria. 

   
Plazo Inicial de ejecución: Cuatro (04) meses y Cero (0) días 

      
Fecha de Inicio de Ejecución:       09 de julio de 2008 
 
Fecha Inicial de Terminación de Contrato:       08 de noviembre de 2008 
 
Valor Inicial del Contrato:                                  El valor inicial para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Nueve Millones Seiscientos Mil Pesos M/Cte. 
($9.600.000) con honorarios mensuales de Dos Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos M/Cte. ($2.400.000) 

 
Adición y Prorroga:                                               El valor de la adición para todos los efectos legales y fiscales se 

fijó en la suma de Tres Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil 
Pesos M/Cte. ($3.440.000), con una prórroga Un (01) mes y 
Trece (13) días calendario contados a partir del vencimiento del 
plazo inicial hasta el 21 de diciembre de 2008 

 
Plazo Total de Ejecución:                                      Cinco (05) meses y Trece (13) días 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Trece Millones Cuarenta Mil Pesos M/Cte. 
($13.040.000). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:                  El contratista se compromete a impartir los cursos o programas 

de formación profesional integral en caso de contratos de formación virtual por el subdirector del centro o 
quien se le delegue b) el contratista se compromete a entregar “la ficha de caracterización poblacional” de 
cada curso o programa debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al inicio del 
mismo c) el contratista se compromete a asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del centro 
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o el supervisor d) el contratista se compromete a Entregar en medio magnético los archivos encriptados con la 
inscripción de los alumnos del curso o programa a su cargo, dentro de los tres (3) días siguientes al inicio del 
curso, en el aplicativo de gestión de centros de acuerdo con las indicaciones impartidas por la oficina de gestión 
académica y el integrador regional de ambientes virtuales de aprendizaje, cuando sea dada su aplicación e) el 
contratista deberá entregar dos (2) días antes a la finalización del curso las notas correspondientes a la oficina 
de gestión académica o a quien el subdirector del centro delegue. Para los contratistas de formación virtual las 
notas deben coincidir con las calificaciones que aparecen en la plataforma tecnológica del SENA, de no estar 
correcto el integrador regional no asignara cursos al contratista hasta analizar y verificar las causas de las 
inconsistencias f) el contratista se compromete a entregar en la fecha programada por la supervisión el informe 
mensual de horas ejecutadas del presente contrato g) el contratista se compromete a respetar y hacer cumplir 
los lineamientos y pautas para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por 
la entidad h) el contratista se compromete a guardar absoluta reserva sobre documentos, información, 
programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual i) el contratista 
se compromete a respetar y dar buen trato a los alumnos j) EL CONTRATISTA QUE NO ACREDITE FORMACION 
COMO TUTOR EN BLACK BOARD se compromete a entregar el certificado de dicha formación en un temimos 
de tres meses k) EL CONTRATISTA se compromete a participar en formación que sobre las tecnologías de la 
información y comunicación y formación por proyectos ejecutara el centro en mejora de las competencias de 
nuevas tecnologías I) EL CONTRATISTA se compromete a participar en las convocatorias de formación 
pedagógica que el centro establecerá II) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en una norma técnica 
de la estructura curricular en la cual está contratado m) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en las 
dos normas de la titulación docente que sean establecidas por la dirección del sistema nacional de formación 
n) el contratista se compromete a participar en los comités de evaluación y seguimiento en los comités de 
especialidad cuando sea necesario ñ) EL CONTRATISTA se compromete a estar a paz y salvo con la oficina de 
gestión de centro o) EL CONTRATISTA se compromete a vigilar y salvaguardar los bienes, valores e inventarios 
que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los 
fines a que han sido destinados  p) EL CONTRATISTA se compromete a utilizar los bienes y recursos destinados 
para el desempeño de las labores, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por razón de sus labores , ese en forma exclusiva para los fines a los que esta afecto, de la misma manera 
se compromete a responder por el inventario que pueda tener a su cargo en desarrollo del objeto contractual 
q) en el cumplimiento en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1° de la ley 828 de 2003 y el articulo 24 del 
decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los diez (10) 
primeros días del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente 
contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (salud y pensión) a si mismo de 
acuerdo con el literal b del artículo 13 del decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del decreto 1703 del 2 de agosto 
del 2002 y el inciso 2° del artículo 3 del decreto 2800 de 2003, EL CONTRATISTA podrá efectuar el aporte al 
sistema general riesgos profesionales en forma voluntaria. La demora en la entrega de los aportes de pago 
mensual de estas obligaciones y el incumplimiento de las otras será causal para el aplazamiento del pago de 
los honorarios respetivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas 

 
15. Número y Fecha del Contrato:        0021 de 12 de febrero de 2008 
 

Objeto: Prestación de servicios de formación profesional integral, 
impartiendo setecientas (700) horas para la formación titulada 
en el área de seguimiento en la etapa productiva, de acuerdo a 
los horarios y cronogramas que se establezcan dentro de los 
programas de formación titulada que el Sena viene 
desarrollando en el Centro de Biotecnología Agropecuaria. 

   
Plazo Total de ejecución: Cuatro (04) meses y Diecisiete (17) días 
      
Fecha de Inicio de Ejecución:       13 de febrero de 2008 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       30 de junio de 2008  
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Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 
suma de Doce Millones Quinientos Setenta y Nueve Mil Pesos 
M/Cte. ($12.579.000) con honorarios por un valor hora de 
Diecisiete Mil Novecientos Setenta Pesos M/cte. ($17.970). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:                  El contratista se compromete a impartir los cursos o programas 

de formación profesional integral en caso de contratos de formación virtual por el subdirector del centro o 
quien se le delegue b) el contratista se compromete a entregar “la ficha de caracterización poblacional” de 
cada curso o programa debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al inicio del 
mismo c) el contratista se compromete a asistir a todas las reuniones programadas por el subdirector del centro 
o el supervisor d) el contratista se compromete a Entregar en medio magnético los archivos encriptados con la 
inscripción de los alumnos del curso o programa a su cargo, dentro de los tres (3) días siguientes al inicio del 
curso, en el aplicativo de gestión de centros de acuerdo con las indicaciones impartidas por la oficina de gestión 
académica y el integrador regional de ambientes virtuales de aprendizaje, cuando sea dada su aplicación e) el 
contratista deberá entregar dos (2) días antes a la finalización del curso las notas correspondientes a la oficina 
de gestión académica o a quien el subdirector del centro delegue. Para los contratistas de formación virtual las 
notas deben coincidir con las calificaciones que aparecen en la plataforma tecnológica del SENA, de no estar 
correcto el integrador regional no asignara cursos al contratista hasta analizar y verificar las causas de las 
inconsistencias f) el contratista se compromete a entregar en la fecha programada por la supervisión el informe 
mensual de horas ejecutadas del presente contrato g) el contratista se compromete a respetar y hacer cumplir 
los lineamientos y pautas para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por 
la entidad h) el contratista se compromete a guardar absoluta reserva sobre documentos, información, 
programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual i) el contratista 
se compromete a respetar y dar buen trato a los alumnos j) EL CONTRATISTA QUE NO ACREDITE FORMACION 
COMO TUTOR EN BLACK BOARD se compromete a entregar el certificado de dicha formación en un temimos 
de tres meses k) EL CONTRATISTA se compromete a participar en formación que sobre las tecnologías de la 
información y comunicación y formación por proyectos ejecutara el centro en mejora de las competencias de 
nuevas tecnologías I) EL CONTRATISTA se compromete a participar en las convocatorias de formación 
pedagógica que el centro establecerá II) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en una norma técnica 
de la estructura curricular en la cual está contratado m) EL CONTRATISTA se compromete a certificarse en las 
dos normas de la titulación docente que sean establecidas por la dirección del sistema nacional de formación 
n) el contratista se compromete a participar en los comités de evaluación y seguimiento en los comités de 
especialidad cuando sea necesario ñ) EL CONTRATISTA se compromete a estar a paz y salvo con la oficina de 
gestión de centro o) EL CONTRATISTA se compromete a vigilar y salvaguardar los bienes, valores e inventarios 
que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los 
fines a que han sido destinados  p) EL CONTRATISTA se compromete a utilizar los bienes y recursos destinados 
para el desempeño de las labores, las facultades que le sean atribuidas o la información reservada a que tenga 
acceso por razón de sus labores , ese en forma exclusiva para los fines a los que esta afecto, de la misma manera 
se compromete a responder por el inventario que pueda tener a su cargo en desarrollo del objeto contractual 
q) en el cumplimiento en lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1° de la ley 828 de 2003 y el articulo 24 del 
decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los diez (10) 
primeros días del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente 
contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (salud y pensión) a si mismo de 
acuerdo con el literal b del artículo 13 del decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del decreto 1703 del 2 de agosto 
del 2002 y el inciso 2° del artículo 3 del decreto 2800 de 2003, EL CONTRATISTA podrá efectuar el aporte al 
sistema general riesgos profesionales en forma voluntaria. La demora en la entrega de los aportes de pago 
mensual de estas obligaciones y el incumplimiento de las otras será causal para el aplazamiento del pago de 
los honorarios respetivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 

 
16. Número y Fecha del Contrato:        0266 16 de agosto de 2007 
 

Objeto: Prestación de servicios de FORMACION integral impartiendo 
720 horas en las áreas de seguimiento alumnos etapa 
productiva, de acuerdo a los horarios y cronogramas que se 
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establezcan dentro de los programas que el Sena viene 
desarrollando.   

   
Plazo Total de ejecución: Cuatro (04) meses y Cero (0) días 
      
Fecha de Inicio de Ejecución:       16 de agosto de 2007 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       16 de diciembre de 2007  
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Doce Millones Trescientos Veintidós Mil Ochocientos 
Pesos M/Cte. ($12.322.800) con honorarios por un valor hora 
de Diecisiete Mil Ciento Quince Pesos M/cte. ($17.115). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:                a) EL CONTRATISTA se compromete a impartir los cursos o 

programas de formación profesional integral asignados, en caso de contratos de formación virtual por el 
subdirector del Centro o quien se delegue. b) EL CONTRATISTA se compromete a entregar "la ficha de 
caracterización poblacional" de cada curso o programa debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días 
hábiles posteriores al inicio del mismo c) EL CONTRATISTA se compromete a asistir a todas las reuniones 
programadas por el subdirector del Centro o el supervisor. d). EL CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 
tres (3) días siguientes a la finalización del curso las notas correspondientes, a la Oficina de gestión académica 
o a quien el subdirector del Centro Delegue. Para los contratistas de formación virtual las notas deben coincidir 
con las calificaciones que aparecen en la plataforma tecnológica del SENA, de no estar correcto el integrador 
regional no asignará cursos al contratista hasta analizar y verificar las causas de las inconsistencias. e) EL 
CONTRATISTA se compromete a entregar en la fecha programada por la supervisión el informe mensual de 
horas ejecutadas del presente contrato f) EL CONTRATISTA se compromete a respetar y hacer cumplir los 
lineamientos y pautas para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la 
entidad g) EL CONTRATISTA se compromete a guardar absoluta reserva sobre documentos, información, 
programas y materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual h) EL 
CONTRATISTA se compromete a respetar y dar buen trato a los alumnos i) EL CONTRATISTA se compromete a 
estar a paz y salvo con la oficina de gestión del Centro j) EL CONTRATISTA se compromete a vigilar y 
salvaguardar los bienes, valores e inventarios que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados 
debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados. k) EL CONTRATISTA se 
compromete a utilizar los bienes y recursos destinados para el desempeño de las labores, las facultades que le 
sean atribuidas o la información reservada a que tenga acceso por razón de sus labores, en forma exclusiva 
para los fines a que esta afecta, de la misma manera se compromete a responder por el inventario que pueda 
tener a su cargo en desarrollo del objeto contractual. l) En cumplimiento en Ío dispuesto en el PARÁGRAFO del 
articulo 1 0 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, EL CONTRATISTA 
deberá efectuar el pago dentro de los diez (10) primeros días del mes en curso con base en el cuarenta por 
ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad 
social integral (Salud y Pensión). Así mismo de acuerdo con el literal b del artículo 13 del Decreto 1295 de 1994, 
el artículo 23 del Decreto 1703 del 2 de agosto e 2002 y el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 2800 de 2003, EL 
CONTRATISTA podrá efectuar el apone al sistema general riesgos profesionales en forma voluntaria. La demora 
en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones y el incumplimiento de las otras será 
causal para el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas.     

 
17. Número y Fecha del Contrato:        115 de 13 de Febrero de 2007 
 

Objeto: Prestación de servicios de FORMACION profesional integral 
impartiendo 800 horas en la área de seguimiento alumnos en 
etapa productiva, de acuerdo a los horarios y cronogramas que 
se establezcan dentro de los programas que el Sena viene 
desarrollando.   
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Plazo Total de ejecución: Siete (07) meses y Cero (0) días 
      
Fecha de Inicio de Ejecución:       13 de febrero de 2007 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       13 de septiembre de 2007  
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Trece Millones Seiscientos Noventa y Dos Mil Pesos 
M/Cte. ($13.692.000) con honorarios por un valor hora de 
Diecisiete Mil Ciento Quince Pesos M/cte. ($17.115). 

                                                                        
   Obligaciones específicas del contrato:                a) EL CONTRATISTA se compromete a impartir los cursos o 

programas de formación profesional integral asignados, en caso de contratos de formación virtual por el 
subdirector del Centro o quien se delegue. b) EL CONTRATISTA se compromete a entregar "la ficha de 
caracterización poblacional" de cada curso o programa debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días 
hábiles posteriores al inicio del mismo c) EL CONTRATISTA se compromete a asistir a todas las reuniones 
programadas por el subdirector del Centro o el supervisor d). EL CONTRATISTA se compromete entregar en 
medio magnético los archivos encriptados con la inscripción de los alumnos del curso programa a su cargo, 
dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del curso, en el aplicativo de gestión de centros de acuerdo con 
las indicaciones impartidas por la oficina de gestión académica y el integrador Regional de ambientes virtuales 
de aprendizaje, cuando sea dada su aplicación e) EL CONTRATISTA deberá entregar dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización del curso las notas correspondientes, a la Oficina de gestión académica o a quien el 
Subdirector del Centro Delegue. Para los contratistas de formación virtual las notas deben coincidir con las 
calificaciones que aparecen en la plataforma tecnológica del SENA, de no estar correcto el integrador regional 
no asignará cursos al contratista hasta analizar y verificar las causas de las inconsistencias. f) EL CONTRATISTA 
se compromete a entregar en la fecha programada por la supervisión el informe mensual de horas ejecutadas 
del presente contrato g) EL CONTRATISTA se compromete a respetar y hacer cumplir los lineamientos y pautas 
para la formación apoyadas en ambientes virtuales de aprendizaje establecidos por la entidad h) EL 
CONTRATISTA se compromete a guardar absoluta reserva sobre documentos, información, programas y 
materias que lleguen a su conocimiento por el desarrollo del objeto contractual 1) EL CONTRATISTA se 
compromete a respetar y dar buen trato a los alumnos j) EL CONTRATISTA se compromete a estar a paz y salvo 
con la oficina de gestión del Centra k) EL CONTRATISTA se compromete a vigilar y salvaguardar los bienes, 
valores e inventarios que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de 
conformidad con los fines a que han sido destinados. I) EL CONTRATISTA se compromete a utilizar los bienes y 
recursos destinados para el desempeño de las labores, las facultades que le sean atribuidas o la información 
reservada a que tenga acceso por razón de sus labores, en forma exclusiva para los fines a que este afecto, de 
la misma manera se compromete a responder por el inventario que pueda tener a su cargo en desarrollo del 
objeto contractual. m) En cumplimiento en lo dispuesto en el PARÁGRAFO del artículo 1° de la Ley 828 de 2003 
y el artículo 24 del Decreto 1703 del 2 de agosto de 2002, EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de 
los diez (10) primeros días del mes en curso con base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado 
del presente contrato de sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral (Salud y Pensión). Así 
mismo de acuerdo con el literal b del artículo 13 del Decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del Decreto 1703 del 
2 de agosto de 2002 y el inciso 2° del artículo 3 del Decreto 2800 de 2003, EL CONTRATISTA podrá efectuar el 
aporte al sistema general riesgos profesionales en forma voluntaria. La demora en la entrega de los soportes 
de pago mensual de estas obligaciones y el incumplimiento de las otras será causal para el aplazamiento del 
pago de los honorarios respectivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las obligaciones anteriormente 
señaladas. PARÁGRAFO UNICO: El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a la imposición de multas 
sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el supervisor del contrato, 
conforme a lo estipulado en la cláusula de multas. La persistencia en el incumplimiento de estas obligaciones 
por parte del contratista por dos (2) meses en forma sucesiva, será causal para la declaración de la caducidad 
administrativa    
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18. Número y Fecha del Contrato:        293 de 25 de octubre de 2006 
 
Objeto: Prestación de servicios de FORMACION profesional integral 

impartiendo 400 horas en el área de seguimiento alumnos en 
etapa productiva, de acuerdo con el horario de cada grupo, en 
el Centro Multisectorial de Mosquera.    

        
Fecha de Inicio de Ejecución:       31 de octubre de 2006 
 
Fecha de Terminación de Contrato:       15 de diciembre de 2006 
 
Valor Total del Contrato:                                  El valor total para todos los efectos legales y fiscales se fijó en 

suma de Seis Millones Quinientos Veinte Mil Pesos M/Cte. 
($6.520.000) con honorarios por un valor hora de Dieciseis Mil 
Trescientos Pesos  M/cte. ($16.300). 

                                                                                
   Obligaciones específicas del contrato:         El CONTRATISTA se compromete a impartir en los horarios 

acordados los cursos de formación profesional integral de acuerdo a la autorización recibida por el SUPERVISOR 
del contrato; b) El CONTRATISTA se compromete a entregar la "ficha de caracterización poblacional" de cada 
curso debidamente diligenciada dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al inicio del mismo; c) junto con 
la "ficha de caracterización poblacional" el CONTRATISTA deberá entregar un plan de trabajo diseñado por 
competencias laborales; d) El CONTRATISTA se compromete a digitar la inscripción de los alumnos de cada 
curso a su cargo, dentro de los cinco (5) días siguientes al inicio del curso, en el Aplicativo de Gestión de Centros 
de acuerdo con las indicaciones impartidas por la Oficina de Gestión Académica; e) El CONTRATISTA deberá 
entregar dentro de los tres (3) días siguientes a la finalización del curso las respectivas notas finales a la Oficina 
de Gestión Académica; f) El CONTRATISTA se compromete a entregar, en la fecha programada por la 
SUPERVISIÓN, el informe mensual de horas ejecutadas del presente contrato; g) En cumplimiento de lo 
dispuesto en el parágrafo del Artículo 1° de la Ley 828 de 2003 y el articulo 24 del decreto 1703 del 2 de agosto 
de 2002, el CONTRATISTA deberá efectuar el pago dentro de los primeros diez (10) días del mes en curso con 
base en el cuarenta por ciento (40%) del valor mensualizado del presente contrato de sus obligaciones frente 
al sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensión). Así mismo de acuerdo con el literal b del artículo 13 
del decreto 1295 de 1994, el artículo 23 del decreto 1703 del 2 de agosto de 2002 y el inciso 2 del artículo 3 
del decreto 2800 de 2003, el contratista manifiesta que si quiere efectuar el aporte al Sistema General de 
Riesgos Profesionales. La demora en la entrega de los soportes de pago mensual de estas obligaciones será 
causal para el aplazamiento del pago de los honorarios respectivos hasta que se dé cabal cumplimiento de las 
obligaciones anteriormente señaladas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de 
multas sucesivas, previa verificación de la mora mediante liquidación efectuada por el interventor del contrato, 
conforme a lo estipulado en la Cláusula de Multas. La persistencia en el incumplimiento de esta obligación por 
parte del CONTRATISTA, por dos (2) meses, será causal para la declaración de la caducidad administrativa.   
 
Se expide a los Seis (06) días del mes de mayo de 2021, a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la 
información registrada en el SECOP I y/o carpeta contractual.  

  
 
NELSON OCTAVIO GOMEZ BOTERO 
Subdirector de Centro (E) 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
Proyecto: Angie Jazleidy Barrera Vargas - Apoyo Administrativo CBA 
Reviso: Mercedes del pilar Samudio - Abogada contratista CBA 
Reviso: Alba Pinzón Sáenz - Coordinadora Administrativa y Financiera CBA 
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERO(A)

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2006/1 - 2006/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/03/2007

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 489,000.00

CUATROSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 4,890,000.00 10  489,000.00HOD HONORARIOS RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  4,890,000.00
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERO(A)

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2007/1 - 2007/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/03/2008

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 2,764,481.00

DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/cte. CON
0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 27,644,800.00 10  2,764,481.00HOD HONORARIOS RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  27,644,799.80
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERO(A)

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2008/1 - 2008/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/03/2009

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 2,439,306.00

DOS MILLONES CUATROSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS M/cte. CON 0/100
CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 24,393,060.00 10  2,439,306.00HOD HONORARIOS RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  25,619,000.00
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA  C.C.41.650.898

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2009/1 - 2009/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/01/2010

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 2,523,428.00

DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL CUATROSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/cte. CON 0/100
CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 221,826.00

 25,101,178.00

6

10

 13,310.00

 2,510,118.00

COT COMISION DE SERVICIOS CONTRATISTAS

HOD HONORARIOS RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  28,327,825.69
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"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2010/1 - 2010/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/03/2011

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 2,635,632.00

DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/cte. CON
0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 281,341.00

 26,074,980.00

10

10

 28,134.00

 2,607,498.00

COT COMISION DE SERVICIOS CONTRATISTAS

HOD HONORARIOS RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  29,801,340.63

167



"Las personas juridicas podrán entregar los certificados de retencion en el fuente,
en forma continua impresa por computador, sin necesidad de firma autógrafa"

Decreto Reglamentario 83691 ART 10.

Antes CENTRO MULTISECTORIAL MOSQUERA - C/MARCA Resolucion:No.002955 de  6/12/2007

EL SUSCRITO TESORERO DE: SENA - DIRECCION GENERAL

CERTIFICA:

CONCEPTO BASE GRAVABLE RETENCION%

TESORERA

MAGDA LUCIA CASTAÑEDA GIRALDO

QUE A PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA CON NIT / C.C. 51,829,371-2 SE LE PRACTICO RETENCION EN
LA FUENTE EN EL CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA EN LA CIUDAD DE MOSQUERA POR EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2011/1 - 2011/12 POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

VALORES CONSIGNADOS EN: BOGOTA D.C

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICION: MOSQUERA , 15/03/2012

899999034

SENA - DIRECCION GENERAL

CALLE 57 NUMERO 8 - 69 

SENA -SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-

 580,843.00

QUINIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/cte. CON 0/100 CTVS

TOTAL DESCONTADO:  

 524,480.00

 4,562,876.00

 9,746,000.00

 2,571,225.00

10

9.99

.38

1.35

 52,448.00

 456,287.00

 37,208.00

 34,900.00

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

HOD HONORARIOS RS

SED SERVICIOS EN GENERAL RS

951210 CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

Copia de Impresión 

MONTO TOTAL:  22,760,658.36
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2012-03-07 266212612 2.600.000,00 13.822,00 2.586.178,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-03-27 285295712 2.600.000,00 13.822,00 2.586.178,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-05-16 332017612 2.600.000,00 13.822,00 2.586.178,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-06-01 344706512 2.600.000,00 13.822,00 2.586.178,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-06-26 370783712 2.600.000,00 10.669,00 2.589.331,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-07-10 385612712 130.106,00 11.611,00 118.495,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-07-10 385617212 208.159,00 17.416,00 190.743,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-07-10 385704512 520.000,00 1.764,00 518.236,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-08-22 427911912 2.992.000,00 53.204,00 2.938.796,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-09-17 453803712 1.496.000,00 6.120,00 1.489.880,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-10-22 489258112 2.992.000,00 53.204,00 2.938.796,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-11-13 515855012 2.992.000,00 53.204,00 2.938.796,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-11-26 535885212 2.992.000,00 53.204,00 2.938.796,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

2012-12-17 575022312 1.396.267,00 8.378,00 1.387.889,00 OP_EPG Traspaso a 
Pagaduría

TOTAL PAGOS
28.718.532,00 324.062,00 28.394.470,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2012-08-22 427911912 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 40.926,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2012 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
28.718.532,00

1 de 3Página
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2012-10-22 489258112 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 40.926,00

2012-10-22 489258112 2-01-05-01-99 RETENCION DE OTROS 
IMPUESTOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES

N/A N/A 12.278,00

2012-11-13 515855012 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 40.926,00

2012-11-13 515855012 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

N/A N/A 12.278,00

2012-11-26 535885212 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

N/A N/A 40.926,00

2012-11-26 535885212 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

N/A N/A 12.278,00

2012-07-10 385612712 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

116.106,00 10,00 11.611,00

2012-07-10 385617212 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

174.159,00 10,00 17.416,00

2012-07-10 385704512 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

293.928,00 0,600 1.764,00

2012-09-17 453803712 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

1.020.056,00 0,600 6.120,00

2012-12-17 575022312 2-01-05-01-99 RETENCION DE OTROS 
IMPUESTOS DISTRITALES Y 
MUNICIPALES

1.396.267,00 0,600 8.378,00

2012-06-26 370783712 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

1.778.200,00 0,600 10.669,00

2012-08-22 427911912 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

2.046.312,00 0,600 12.278,00

2012-03-07 266212612 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

2.303.600,00 0,600 13.822,00

2012-03-27 285295712 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

2.303.600,00 0,600 13.822,00

2012-05-16 332017612 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

2.303.600,00 0,600 13.822,00

2012-06-01 344706512 2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-BIENES

2.303.600,00 0,600 13.822,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
324.062,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
324.062,00

2 de 3Página
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados

3 de 3Página
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2013-02-19 25005513 205.451,00 443,00 205.008,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-03-04 35888513 3.081.760,00 50.749,00 3.031.011,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-03-19 51164813 3.081.760,00 50.749,00 3.031.011,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-04-26 85600313 3.081.760,00 49.494,00 3.032.266,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-06-04 120403113 3.081.760,00 49.494,00 3.032.266,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-07-05 147315213 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-08-12 189620713 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-09-10 219318113 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-10-11 253868013 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-11-12 283958213 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-12-04 312938813 3.081.760,00 12.261,00 3.069.499,00 OP_EPG Beneficiario final

2013-12-18 332413113 1.129.974,00 4.320,00 1.125.654,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
32.153.025,00 278.815,00 31.874.210,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2013-02-19 25005513 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

N/A N/A 443,00

2013-10-11 253868013 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

N/A N/A 12.261,00

2013-12-18 332413113 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

719.984,00 0,600 4.320,00

2013-07-05 147315213 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.043.500,00 0,600 12.261,00

2013-08-12 189620713 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.043.500,00 0,600 12.261,00

2013-09-10 219318113 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.043.500,00 0,600 12.261,00

2013-11-12 283958213 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.043.570,00 0,600 12.261,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2013 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
32.153.025,00

1 de 2Página
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2013-12-04 312938813 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.043.570,00 0,600 12.261,00

2013-04-26 85600313 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

2.717.049,18 1,22 33.148,00

2013-06-04 120403113 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

2.717.049,18 1,22 33.148,00

2013-04-26 85600313 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.724.333,33 0,600 16.346,00

2013-06-04 120403113 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.724.333,33 0,600 16.346,00

2013-03-04 35888513 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

2.727.302,00 1,26 34.364,00

2013-03-19 51164813 2-01-04-01-03-02 RETEFUENTE - 
HONORARIOS - PERSONAS 
NO DECLARANTES

2.727.302,00 1,26 34.364,00

2013-03-04 35888513 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.730.833,00 0,600 16.385,00

2013-03-19 51164813 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.730.833,00 0,600 16.385,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
278.815,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
278.815,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados

2 de 2Página
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2014-02-17 25138114 1.163.873,00 4.472,00 1.159.401,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-03-11 48512114 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-04-04 72943914 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-05-08 102412714 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-05-28 120554114 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-06-27 151074314 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-08-06 188262014 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-08-28 208211614 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-10-03 248237214 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-11-05 277591814 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-11-26 298669314 3.174.200,00 12.632,00 3.161.568,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-12-16 324542214 423.227,00 1.489,00 421.738,00 OP_EPG Beneficiario final

2014-12-24 342943514 2.645.167,00 14.065,00 2.631.102,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
35.974.267,00 146.346,00 35.827.921,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2014-12-16 324542214 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

248.166,00 0,600 1.489,00

2014-02-17 25138114 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

745.333,33 0,600 4.472,00

2014-03-11 48512114 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-04-04 72943914 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-05-08 102412714 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-05-28 120554114 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2014 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
35.974.267,00
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2014-06-27 151074314 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-08-06 188262014 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-08-28 208211614 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-10-03 248237214 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-11-05 277591814 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.333,33 0,600 12.632,00

2014-11-26 298669314 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.105.400,00 0,600 12.632,00

2014-12-24 342943514 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.344.166,67 0,600 14.065,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
146.346,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
146.346,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados

2 de 2Página

175



CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2015-02-12 22625415 544.904,00 2.219,00 542.685,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-03-04 40167815 3.269.426,00 17.385,00 3.252.041,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-04-09 80107115 3.269.426,00 17.385,00 3.252.041,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-04-10 83412015 335.048,00 0,00 335.048,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-05-06 114248015 3.269.426,00 19.395,00 3.250.031,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-05-07 116286715 317.048,00 0,00 317.048,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-06-02 143073215 3.269.426,00 19.287,00 3.250.139,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-06-09 149880315 322.248,00 0,00 322.248,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-07-03 174752715 3.269.426,00 19.318,00 3.250.108,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-07-14 186004115 320.048,00 0,00 320.048,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-08-04 209770115 3.269.426,00 19.305,00 3.250.121,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-08-11 217271515 326.048,00 0,00 326.048,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-09-07 249139415 3.269.426,00 19.341,00 3.250.085,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-09-08 250922115 309.448,00 0,00 309.448,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-10-09 293182915 3.269.426,00 19.241,00 3.250.185,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-11-11 327448215 3.269.426,00 17.385,00 3.252.041,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-12-10 362497715 3.269.426,00 17.385,00 3.252.041,00 OP_EPG Beneficiario final

2015-12-21 377765715 1.198.790,00 105.875,00 1.092.915,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
36.367.842,00 293.521,00 36.074.321,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2015-12-21 377765715 2-01-04-01-50-01 RETEFUENTE -  A 
EMPLEADOS SUJETOS A 
RETENCION_ ART.383 E.T

N/A N/A 99.780,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2015 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
36.367.842,00
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2015-02-12 22625415 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

369.833,33 0,600 2.219,00

2015-12-21 377765715 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

1.015.833,00 0,600 6.095,00

2015-12-10 362497715 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.897.426,00 0,600 17.385,00

2015-03-04 40167815 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.897.500,00 0,600 17.385,00

2015-04-09 80107115 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.897.500,00 0,600 17.385,00

2015-11-11 327448215 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.897.500,00 0,600 17.385,00

2015-10-09 293182915 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.206.833,33 0,600 19.241,00

2015-06-02 143073215 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.214.500,00 0,600 19.287,00

2015-08-04 209770115 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.217.500,00 0,600 19.305,00

2015-07-03 174752715 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.219.666,67 0,600 19.318,00

2015-09-07 249139415 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.223.500,00 0,600 19.341,00

2015-05-06 114248015 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.232.500,00 0,600 19.395,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
293.521,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
293.521,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2016-03-16 61180816 3.030.759,00 16.121,00 3.014.638,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-03-30 74713116 321.048,00 0,00 321.048,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-04-13 89176516 3.367.510,00 19.833,00 3.347.677,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-04-22 98244716 28.000,00 0,00 28.000,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-05-12 120332316 3.367.510,00 18.075,00 3.349.435,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-06-07 146374416 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-06-20 159888916 82.631,00 0,00 82.631,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-07-12 185836416 3.367.510,00 18.403,00 3.349.107,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-08-11 218809416 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-09-07 246875116 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-10-11 284408716 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-11-11 319121116 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-12-09 359725916 3.367.510,00 17.907,00 3.349.603,00 OP_EPG Beneficiario final

2016-12-27 394196716 3.367.510,00 327.547,00 3.039.963,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
37.137.538,00 507.421,00 36.630.117,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2016-12-27 394196716 2-01-04-01-50-01 RETEFUENTE -  A 
EMPLEADOS SUJETOS A 
RETENCION_ ART.383 E.T

N/A N/A 309.640,00

2016-03-16 61180816 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.686.759,00 0,600 16.121,00

2016-06-07 146374416 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-08-11 218809416 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-09-07 246875116 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2016 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
37.137.538,00
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2016-10-11 284408716 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-11-11 319121116 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-12-09 359725916 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-12-27 394196716 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

2.984.510,00 0,600 17.907,00

2016-05-12 120332316 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.012.500,00 0,600 18.075,00

2016-07-12 185836416 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.067.167,00 0,600 18.403,00

2016-04-13 89176516 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.305.500,00 0,600 19.833,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
507.421,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
507.421,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2017-02-27 40821517 693.707,00 2.986,00 690.721,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-02-27 40940417 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-03-27 68497617 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-04-26 99292417 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-05-26 134129017 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-06-29 171152517 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-07-27 205746717 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-08-25 236655417 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-09-22 270750517 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-10-27 319534417 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-11-27 351657817 3.468.535,00 18.447,00 3.450.088,00 OP_EPG Beneficiario final

2017-12-27 412418017 3.468.537,00 18.447,00 3.450.090,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
38.847.594,00 205.903,00 38.641.691,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2017-02-27 40821517 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

497.707,00 0,600 2.986,00

2017-02-27 40940417 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-03-27 68497617 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-04-26 99292417 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-05-26 134129017 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-06-29 171152517 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-07-27 205746717 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2017 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
38.847.594,00
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2017-08-25 236655417 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-09-22 270750517 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-10-27 319534417 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-11-27 351657817 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.535,00 0,600 18.447,00

2017-12-27 412418017 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.074.537,00 0,600 18.447,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
205.903,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
205.903,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor

Los valores negativos correponden a reintegros aplicados
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

PAGOS Y REINTEGROS

FECHA DE PAGO DOC ORIGEN VALOR BRUTO VALOR 
DEDUCCION VALOR NETO TIPO ORDEN 

PAGO
TIPO 

BENEFICIARIO

2018-02-05 20253018 1.071.777,00 5.169,00 1.066.608,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-02-27 47026718 3.572.591,00 18.992,00 3.553.599,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-03-23 78427618 3.572.591,00 18.992,00 3.553.599,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-04-26 115917518 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-05-24 150545218 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-06-27 190699418 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-07-27 228363218 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-08-29 264758518 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-09-28 301327718 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-10-25 328728418 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-11-30 375192718 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

2018-12-24 416827118 3.572.591,00 22.157,00 3.550.434,00 OP_EPG Beneficiario final

TOTAL PAGOS
40.370.278,00 242.566,00 40.127.712,00

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2018-11-30 375192718 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

N/A N/A 22.157,00

2018-02-05 20253018 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

861.500,00 0,600 5.169,00

2018-04-26 115917518 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-05-24 150545218 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-06-27 190699418 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-07-27 228363218 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-08-29 264758518 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

CENTRO DE BIOTECNOLOGIA AGROPECUARIA

899999034

NOMBRE O RAZON SOCIAL: PULIDO MACIAS MAGDA LILIANA

CC O NIT: 51829371

El suscrito pagador  CERTIFICA, que para el año fiscal 2018 se realizaron los siguientes pagos y se causaron y pagaron los siguientes 
descuentos:

VALOR TOTAL INGRESOS
40.370.278,00
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES

DESCUENTOS

FECHA DE 
REGISTRO DOC ORIGEN CODIGO 

DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

2018-09-28 301327718 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-10-25 328728418 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-12-24 416827118 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.285,71 0,700 22.157,00

2018-02-27 47026718 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.333,33 0,600 18.992,00

2018-03-23 78427618 2-01-05-01-97 RETE-ICA-OTRAS 
CIUDADES-SERVICIOS

3.165.333,33 0,600 18.992,00

TOTAL DEDUCCIONES APLICADAS
242.566,00

DEVOLUCION DEDUCCIONES

FECHA DE 
REGISTRO

CUENTA POR 
PAGAR

CODIGO 
DESCUENTO NOMBRE DESCUENTO VALOR BASE TARIFA VALOR DEDUCCION

SUB-TOTAL DEVOLUCION DEDUCCIONES

Así mismo certifica que los descuentos aplicados se consignaron oportunamente, de acuerdo con las fechas establecidas por la ley y los entes 
administradores de los descuentos aplicados.

Certificado expedido en la  CL 57   8   69  BOGOTA D.C.  COLOMBIA   a los 5 días del mes de Octubre del año 2020

TOTAL DEDUCCIONES
242.566,00

Pagador (a)

(Según el artículo 10 del decreto 836 de 1991 no requiere firma autógrafa)

Tipo Orden Pago: Tipo de Beneficiario

OP_EPG Orden de Pago Presupuestal  de Gasto Beneficiario Final

OP_NPEPG Orden de Pago NO Presupuestal de Gasto Traspaso a Pagaduria

OP PAG Orden de Pago No Presupuestal

EGR_CM Egresos de Caja Menor

REIN_EPG Reintegros Presupuestales de Gasto

REIN_NPEPG Reintegros NO Presupuestales de Gasto

REIN_CM Reintegros Egresos de Caja Menor
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